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S U M A R I O

Parte oficial.

• Presidencia del Consejo de M i
nistros.

Real decreto restableciendo las garan- 
tte  constitucionales en todas las 
provincias del Reino.— Página 1570.

Ministerio de Gracia y Justicia.

Retd decreto disponiendo para formar 
el Cuerpo de Aspirantes a la Judi- 

’ catara se entiendan ampliadas en 
cinco más las diez plazas a que ha- 

- ce referencia el de 9 del mes actual.
Páginas 1570 y 1571.

ID tro declarando en situación de exce
dente forzoso a D . Buenaventura 

„ Sánchez Cañete, Magistrado de tér
mino en la Audiencia territorial de 

f Barcelona.— Página 1571*
Otro nombrando para la plaza de Ma

gistrado de la Audiencia territorial 
de Barcelona a D . Luis Folache 
Úrozco, Magistrado de término que 
'ha cesado en el cargo de Consejero 
legista del Gobierno turco. —  Pági- 

j . m  1571.
Viro nombrando para la plaza de Fis

cal de la Audiencia provincial de 
r Suelva á D. Fernando Vara Feugas, 

v  Fiscal provincial de ascenso, electo 
4 para eL cargo de Teniente Fiscal de 
* ^'Aud iencia  provincial de Avila.—  

: L f adina 1571,

Ministerio de Instrucción pública 
 y Bellas Artes,

iReal decreto nombrando Jefe Superior 
de Administración C ivil de este Mi

nisterio a D. Manuel Diez y Más, Jé- 
fe de Administración de 1.a clase 
de este Departamento.— Página 1571. 

Otros ídem Jefes de Administración 
Civil de 1.a, 2.a y 3.a clase de este 
Ministerio a D. Isidro Jiménez Ga
llego, D. Francisco Moliní y Ardisa- 
na y D. Manuel Guitón y García, res
pectivamente.— Página 1571.

Otro concediendo Honores de Jefe Su
perior de Administración Civil, li
bres de gastos a D. Francisco Díaz 
y Rodríguez, Jefe de Administración 
Civil de 1.a clase de este Ministerio, 
jubilado,— .Páginas 1571 y 1572.

Ministerio de Economía Nacional.

Real decreto nombrando Inspectores 
Centrales de Abastos a D i Agustín 
Velarde y de Castro, D. Baldomero 
Quintero Insúa y D. Em ilio de Mi
guel Paredes.— Página 1572.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real orden circular disponiendo que 
todos los Ministerios comuniquen 
con la urgencia posible a la Junta 
Técnica e Inspectora de Radiocomu- L 
nicación las características de todas 
las instalaciones dependientes de los 
mismos.— Página 1572.

J Otra disponiendo que el Presidente y 
Vocales de la Junta Técnica e Ins
pectora de Radiocomunicación, que 
se mencionan, asistan como repre
sentantes de la misma a las reunio
nes del Comité Consultivo Interna
cional Técnico de las Comunicacio
nes Radiotelegráficas que han de ce
lebrarse en Copenhague en los me
ses de Mayo y Junio y que han de 
servir de base para la preparación 
de la Conferencia <*e Madrid de 
1932.— Página 1572.

Ministerio de Gracia y Justicia.

Real orden resolviendo instancia del 
Alcalde del Ayuntamiento de Toledo, 
relativa a las obras de reconstruc
ción del Palacio de Justicia de di
cha capital.— Páginas 1572 y 1573

Ministerio de la Gobernación.

Real orden concediendo la autoriza
ción ministerial para el legal fun
cionamiento de la Asociación Jun
ta Central de Subdelegados de Sa
nidad de España".— Página 1573.

Otra autorizando la modificación in
troducida en los artículos 9.° y 14 
del Reglamento por el cual se r i
ge la Asociación “La Unión de Car
tería".— Página 1573.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo se entiendo 
redactado en la forma que se indica 
el apartado 11 de la Real orden^ 
número 404, de 7 del mes cicíuax 
(G aceta  del 11).—Página 1574.

Otra declarando que los derechos qut 
se adquieran al amparo de la Real 
orden de 30 de Diciembre del año 
próximo pasado han de ser sin per 
ju icio de los que puedan ostentar 
quienes procedentes de la Escuela 
Superior del Magisterio sean Maes
tros normales con Iñ aptitud legrd 
reconocida por el ariiúülo 49 dví 
Real decreto de 30 de Agosto de 19 H 
y disposiciones com plem cidie.e. 
Página 1574.

Otra disponiendo se <*• * ¿ ere-*
das con carácter dyRulti'o dos Lo
cuelas Nacionales uv 1 U., d-s
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niños y otra de niñas, con cinco 
Secciones cada una, en el Ayunta
miento de Barcelona.— Página 1574,

Ministerio de Fomento.

Rea? orden disponiendo que el Inge
niero primero del Cuerpo de Cami
nos, Canales y Puertos, D. Eugenio 
Díaz del Castillo y Español, ejerza 
las funciones de Secretario en la ui- 
sita de inspección al puerto de Cm- 
ia que se le ha encomendado al Con
sejero Inspector general del referi
do Cuerpo, D. Francisco de Albace
te y GiL— Páginas 1574 y 1575,

Qtm nombrando en representación del 
Estado Vocal del Consejo Superior 
de Ferrocarriles a D . Antonio Flores 
de Lemas, Jefe de la Sección de Es
tadística de la Dirección general de 
Rentas Públicas.— Página 1575,

M inistrio de Trabajo y Prevision

m i orden nombrando con carácter 
interino Presidente y Vicepresiden
te primero de la Agrupación Admi
nistrativa de Comités paritarios de 
Artes Gráficas, Industrias de la Cons
trucción y Tranvías, de Viga a don 
Manuel Élías Barros y Martínez, y 
D. Luciano Vidán Freiría, respecti
vamente,— Página T575.

¡)tra declarando desierto e l concurso 
previo de traslado anunciado para 
proveer la Cátedra de Química in
dustrial orgánica y Análisis Qními- 

%co, de la Escuela Superior del Tra
shojo de Zaragoza,— Página 1575, 

Otra ídem id, za7, anunciando para pro
veer ¡a Cátedra de Geografía, Histo
ria, Economía: y Legislación Indus
trial, de lá Escuela-Superior del Tra
bajo dé Jaén,— Página 1575. - 

Otra disponiendo que D.. Daniel Ma
clas Izurzu, cese en el cargo-de Se
cretario de la Agrupación Adminis-■ 
irativa de Comités paritarios de In 
dustria del Mueble ,y Construcción, 
de Valencia,— Página 1575. 

fjtra nombrando con carácter interi
no a los señores que se mencionam 
Presidentes, Vicepresidentes■ y Se
cretarios de las Agrupaciones de Co
mités paritarios que se indicam — ' 
Páginas 1575 y 1576.

ÜPra (rectificada) nombrando Vocales 
patronos y obreros; y suplentes de 
los Comités paritarios que se citan.>,

a los señores que se mencionan.—  
Página 1576.

Ministerio de Economía Nacional,

Real orden diponiendo que cuando las 
empresas distribuidoras de energía 
eléctrica estimen, bajo su responsa
bilidad que una instilación o las 
del conjunto a las que hagan provi
sionalmente el suministro cumplen 
las condiciones reglamentarias, los 
servicios dé. inspección que por in i
ciativa de las Jefaturas de industria 
realicen los Verificadores sean gra
tuitos.— Página 1576.

Administración Central

P r e s id e n c ia  d e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s .  
Junta Calificadora de Aspirantes a 
•destinos públicos.— Propuesla provi- 
sional referente a destinos vacantes 
dependiente de las Diputaciones, Ca
bildos y Ayuntamientos, publicados 
en la G aceta* del día l.° de Enero 
del corriente año.—Páginas 1576 a 
1579,

Propuesta provisional del mes de Fe
brero de 1931. — Relación nominal 
de ¡as clases 1.a y 2.a categoría a 
quienes se adjudica provisionalmen
te los destinos que se indica.— Pá
ginas 1579- a -1581,

Relación de los-, individuos, que que
dan fuera de concurso por no ha
berse recibido el estado resumen de 
servicios.— Páginas 1581 y *1582.

•Dirección general de Marruecos-y Co
lonias,— Concurso para proveer cua
tro plazas de Oficiales terceros--- del 
Cuerpo Auxiliar de Contabilidad del

r Estado, vacantes en ¡os- servicios de 
la Dirección de Hacienda de la Alta 
Comisaría de España en 'Marruecos. 
Página: 1582.

E s t a d o .— Subsecretaría. —  Nombrando 
la Comisión-- Española pam ¡a asis-

, téncia a la I I  Conferencia Mundial 
del Trigo que- ha de celebrarse1 en 
Moma.— Página 1582..

Cancillería. —  Anunciando ¡a adhesión . 
del Gobierno- del Yemen, ul Conve
nio Telegráfico internacional de San 
PGtersburgm> d& 2& de Julio de 1875. 
Página 1582.

■ HkoisM'QA*-— Dirección* ge~er del Te
soro PúblicoN—iVota de Io* números 
y poblaciones donde han cabido en 
suerte los premios mayores del sor
teo de M  Lotería NacimmC verifi

cado el día 21 del mes actual.—Pá
gina 1582.

Adjudicando cinco premios de 125 per 
setas cada uno, a igual número di, 
doncellas acogidas en ios EstabJecL 
míenlos de Beneficencia provincial 
de Madrid.-—Página 1583.

Prospecto de premios para el sorteo de 
la Lotería Nocional del . día 1.° de 
Abril p róx im o—-Página. 158-3.. 

Dirección general da la De.mía y Cla
ses Pasivas,---Relación de las faetu* 
ras de efax- as de la Deuda del Es* 
todo- y ¿ib ¡os amortizados que se 
han reml desde el m M del 
mes ac.\.J M Janeo de 1 <h,f ¡ 
que preved ¡ í su p a g o , - - '  j ; F C 3. 

Gobeenacíón. —  Direccic " i i , i de 
Sanidad. — Designan t, des- 
empeñar, ¡a plaza de L ’ ^  i . del 
Balneario de Bellas (Valencia) al 
Doctor IL Enrique Sloker de la Mo* 
sa ---Páaina 1583. .

Pf(':J( cu le clasificas ia i de las pía* 
tK Médicos Titulares 1 aspecto* 

res Municipales de Sanidad do la 
provincia de Madrid.— Página 1583;, 

nstutjcción PúBi,icA.~Dirección. gene* 
ral de Primera enseñanza.— ContU 
nuncio n de las relaciones de vacan* 
íes de Escuelas Nacionales- para su 
provisión en propiedad por los cua* 
tros primeros turnos del Estatuto¡ 
cpnforme a la circular de ¡a Direc
ción gene m i de 'Primera enseñan*

■ za de 13 de Marzo actual (G a c e ta s  
<u  15, 17, 18, 19' y: 20).— Pági< . 

jl > M-.
IV   ̂ ido que la relación, de altas, 

de aesiras que pasaron del segun
do al primer Escalafón, por oposí* 
oión restringida, publicada en ¡a Ga
ceta del 3 de Junio de 1928, debe, 
considerarse incluida en. la insirim• 
ción primera de ¡a Orden de 13 del» 
mes actual (G a c e ta ' del 16), pudien* 
do presentarse reclamaciones hasta 
el 15 de A b ril próximo.—Página 15841 

Dirección general: de; Bellas Aries,—1 
Anunciando a concurso la provisión 
de la plaza, de Profesor de térmU, 
no de Dibujo lineal, vacante en la 
Escuela de Artes y Oficios AriístU . 
eos dé Jaén.^—Página 1584.

Anexo- vm coBols¿v.-—Opgs icignes.—* 
Subastas.-—Administración, frovin* 
gial, —  Anuncios, de previo pago»—* 
Edictos,— Cuadros estadísticos; 

Sentencias de ¡a Sala de lo Civil dd 
Tribunal Supremo.

P A R T E  O F IC IA L

S. M. el Bey Don Alfonso XIII 
(tj* D. g.), S* M. la Reina Doña Victo
ria Eugenia, S. A. 11 el Príncipe de 
Asturias e infantes y demás personas 
de la Augusta Reai Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
. D E  M I N I S T R O S

REAL DECRETO 
Núm..952

De acuerdo con. Mi Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Quedan restableci

das las garantías constitucionales en 
todas las provincias deb Reino.

Dado en Mi; Embalada de Londres, a 
diez y nueve de Marzo de mil nove
cientos treinta y uno.

ALFONSO
J£T Presidente del GonseJ-o de- M̂ tísiros,

Jíiam B i A m m

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

EXPOSICION

SEÑORA A dos- mmmsi princijísM 
obedeció la ampliación de pdázas en- el 
Cuerpo de Aspirantes a la Judicatu- 
ra, acordada por Real; decreto^
9 del corriente mes* Fué una, el resta-» 
blecimiento de los Juzgados suprimí* 
dos; y otra, lá circunstancia de existir! 
opositores menores de veinticinca 
años, que por el* éxáCo con que reati^ 
han los ejercicios eras de presumir quói 
obtuvieran aprobación,

Los hechos han venida a confirmé
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Aquel supuesto. Y así  resuelta, en de
fkéjpza* qm  entre t e  sesenta aspitran  ̂
tes: que atoan mv&m mayar prntetaén* 
hay quince sm vemá%- par rasé» te 
eáad* cauíMckuxes legatos para; el des
em peño dei carga, siendo,, par tantos 
segur© <pi« en. un pfezo -muy fenece na. 
podrán cubrirse t e  Jmg&tes; ée éntra
te  que vaquen.

Declarada por el Tribunal: edi&ea- 
te r  la suñekneia de sesenóq y cinco 
opositores,, con elogia -de sus aptitu
des, es medida prutente. t ó fe a r  sm  
servicios velando _ por el m ete  des
empeño de k s  funciones' t e  justicia, 
que no .pueden quedar kâ g©- tiempo 
encomendaos a los 'Jueces- municipa
les.

iales son las razones que mueven, 
al que suscribe a someter a
la aprobación, de V. M. el adjunto pro
yecto de Decreto.

M a d r id 17 ue Marco de 1931»
SEÑOR,: 

i r A L, R-,^* de V. ML,- 
M an u el  Gar c ía  P uerto

REAL DECRETO'
Núm. 953 

A propuesta, del Ministro de Gracia 
y Justicia,

Tengo en. decretar lo siguiente: 
Artículo único, Para formar^J Cuer

do Aspirantes a la Judicatura, se 
entenderán ampliadas en cinco más las 
diez plazas a que -hace referencia. Mi 
Decreto de 9 del actual,

Dado en Mi Embajada de Londres, a 
diez y nueve de Marzo de mil nove- 
cientos treinta y  uno.

ALFONSO
Al Aáiiiistríy ¿le Gracia y Justicia.

Ma n u e l  Gae c ia  P r ie to

REALES DECRETOS

N úm. 954.
Nombrado p e r  Mi. Decreto de fecha 

*  del actuad,, ©©bernaítojr ci%il t e  la 
petmneia t e  V-afencia». B„ Steaaveratu- 
ra Sáfflcbeí GaSete, Magisiraífe de téi* 
muse., ®®® destine, en te Audiencia: te- 
raitoiéal <4e Bajseetea», t e « » n fo e n n k é  
®«w te dispuesta en  di S e a l te e s e te  t e  
»  de; Abril t e  Í.92T,

Vengo, en teEíaraEle eas siteactón te  
excedente forzoso*.

Dado en M i Embaíate. dm Londrea^a 
« ^ * 2  y  mmm, - t e  M a r i ® *  t e  m i l  n o v e -  

e t e n ^  tr^ini^ y  uno*

Ministro de Gracia y Justicia,
“̂ ANüel G&rgia Priego

Núm. 955.
De conformidad con lo dispuesto en

308 »•*•# f  *  «fe! Sfcai
ley t e  1& dar 4 ^ iflag

Vengo en nombrar p ara la plaza de 
Magistrado de la Andle^eia- territorial 
de Barcelona, vacante por excedencia 
de Di Buenaventura Sánchez, a D . Luis 
Fokeíse Grozeo, Magistrado dé térmi
no que ha cesado en el cargo de Con
sejero legista del Gobierno turco, que 
venía desempeñando,

Dado en Mi Embajada de Londres, a 
diez y nueve de Marzo de mil nove
cientos treinta y uno,

ALFONSO
El Ministro, de Grítela y Justicia,

Manuel García. P-rleto

Núm. 956. 
Accediendo a lo solicitado por don 

Fernando Yara; Fungas, Fiscal provin
cial de ascenso, electo para el cargo 
de Teniente ñscal de la Audiencia pro
vincial dé Ávila,

Tengo en nombrarle para la plaza 
de Fiscal de la de Huelva. vacante 
por traslación de. D. Francisco Checa.

Dado en Mi Embajada de Londres, a 
diez y nueve de Marzo de mil 'nove
cientos treinta y lino.

ALFONSO
JBH Ministro de Gracia y Justicia,.

Ma n u e l  Gar c ía  P m -eto

REALES DECRETOS

Núm. 957.
D e conformidad con lo prevenido 

en la disposición 23 de la vigente Ley 
de Presupuestos,

Tengo en nombrar Jefe superior dé 
Administración' civil' del Ministerio de 
Instrucción publica y. Bellas Artes, con 
la antigüedad y  efectos económ icos del 
día 3" te  t e  corrientes, & XX Manuel Ble 
y Más, Jefe de Administración dé pri
mera, clase dé la Secretaría del expre
sado Departamento.

Badb en Mr Embajada de España en 
Londres a diez y siete de Marzo dé 
mil novecientos treinta y uno.

ALFONSO
JD1 Ministro de LLstrnccíóii pública 

jrBeltoft M:«éí
JosA Gascón- y jIíarín

Núm. 958
D e  c o n fo rm id a d  c o n  lo  p re v e n id o  

eit apúntate W? dte la tetra A) del axi*~ 
tontos 4 f  deb Reglamento' de 7 de Sep
tiembre5 de

Tengo» en nombrar Jefe de Adminis- 
tai^eiéii' t e  primean elase del Ministerio 

Tnstfnceión pública -v Bellas Arte*

©0»  Jn antigüedad y effeete econ^
« w  dél; x&b  3 te  te? eortetesi & úsa¿'- 
Isidro» Jiménez Gallego  ̂w  la1 vacíate 
por ascenso dé ©i Bfannel Die y Wteg: 
y por no aceptación» dél que ocupa el 
primer lugar de la escala inferior iíi* 
mediata; ¡

Dado en MI» Embajada dé España' én̂  
Londres a diez y siete de Marzo dé mil 
novecientos treinta y uno.

M L Fm m
£51 Ministro <ie Instrucción ptibiiea 

y Bfellas Artes,
José Ga sc ó n  y  M arín

Núm. 959..
De conformidad con lo prevenido en 

el apartado b) de la letra A) del tai) 
líenlo 4.° del Reglamento de 7 de Se#} 
tiembre de 1918, i

Tengo en nombrar Jefe, de Adminfí^ 
tración de segunda clase:tei Minis^pSJ; 
de Instrucción pública y Belks AxL%J 
con la antigüedad y efectos econónm  
eos del día 3 de los corrientes, a dou 
Francisca Moliní y  Árdisana, -en la va
cante por ascenso de D. Isidro Jiméne* 
Gallego..

Dado en Mi Embajada  ̂de España en 
Londres a- diez y siete te  Marzo, 4 f  
mii novecientos treinta; y unOí

ALFONSO
.£11 Ministre <le lust r-uedóu pública

.V Rollas Arto.s,
José Gascó n  y  Mar ín

Núm; 960.
De conformidad con lo prevenido 

en el apartado b) de la letra B) del 
aidículo -É.? del Reglamento* de 7 de 
Septiembre dé 1913,

Tengo en nombrar Jefe de Adminis
tración de tercera clase del Ministerio 
dé Instrucción» pública* y Bellas Arte, 
con la antigüedad y e fe c to s  económi
cos del. día 3 de los corrientes, a don 
Manuel Gallón y García, en la vacan
te por ascenso de D. Francisco Moliní 
y Ardisana.

Dado en Mi Embaíate de Londées' «í 
diez y siete de Marzo de mil noveciernr 
t e  treinta, y uno.

ALFOHSCT
B1 Ministro fie i  TTRtrúeeWftir púélfca 

r  Beiito» ñvrnm
Jds^ Gasrói^ y  Máríít

Núm. 961.
En atención a los servicios y  mere

• cimientos de D. Francisco Díaz y Ro
dríguez, Jefe de Administración de 
primera clase, jubilado, del Ministerio 
de instrucción publica y  Relias A rte , 

Tengo en concederle los honores de 
jH h Siurwfwñnr di» Administración civil,
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can exención de toda clase de dere
chos, conforme al artículo 13 de la ley 
Reguladora del Impuesto sobre Gran
dezas y Títulos, Condecoraciones y Ho
nores, texto refundido 'de 2 de Sep
tiembre de 1922.

Dado en Mi Embajada de Londres a 
diez y siete de Marzo de mil novecien
tos treinta y uno.

ALFONSO
991 Ministro úa Instrucción pública 

y  Bellaa Artes,
l o s é  Ga sc ó n  y  Ma r ín

M IN IS T E R IO  DE ECONOMIA NA
CIONAL

REAL DECRETO 
Núm. 962.

A propuesta del Ministro de Eco
nomía Nació n<ajl,

Vengo en nombrar en virtud del 
concurso prevenido en el capítulo 1.°, 
artículo 7.°, concepto 1.° del Presu
puesto vigente, Inspectores Centrales 
de Abastos con la categoría de Jefes 
de Administración de primera clase y 
sueldo (anual de doce mil pesetas a 
D. Agustín Velarde y de Castro, D. Bal
domcro Quintero Ins-úa y D. Emilio 
de Miguel Paredes.

Dado en Mi Embajada de París, 
veintiuno de Marzo de mil novecien
tos treinta y uno.

ALFONSO
É! Ministro de Economía Nacional,

Gabino  B ugallal y  A rau jo .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES CIRCULARES 
Núm. 88,

Excmo. Sr.: La Real orden circular 
de 7 de Febrero de 1929 (Ga c et a  nú
mero 39) dispone en su regla octava 
que los Departamentos ministeriales 
al autorizar la puesta en servicio de 
una estación instalada oficial o par
ticular, comunicarán a la Junta Téc
nica e Inspectora de Radiocomunica
ción las características definitivas de 
la instalación, no sólo ¡a fines estadís
ticos sino para la debida coordina
ción y regulación del conjunto de los 
servicios generales, y con el fin de 
que citada entidad tenga conoci
miento ■de las estaciones existentes en 
la actualidad.

S. M. el R e y  (q, Ü. gd ha tenido a 
bien disponer que los diferentes Mi
nisterios comuniquen con la urgencia 
posible * la mencionada Junta las ca

racterísticas de todas las referidas 
instalaciones dependientes de los mis
mos.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos oportunos/ 
Dios guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 21 de Marzo de 1931.

AZNAR
Señores..

Núm. 89.
Excmo. S r.: Acordada la asistencia 

de una representación de la Junta Téc
nica e Inspectora de Radiocomunica
ción a las reuniones del Comité Con
sultivo Internacional Técnico de las 
Comunicaciones Radioeléctricas que 
han de celebrarse en Copenhague en 
los meses de Mayo y Junio, y que han 
de servir de base para la preparación 
de la Conferencia de Madrid de 1932,

3. M. el R e y  (q . D. g.), de conformi
dad con los preceptos del Reglamen
to de Junio de 1924 (Ga c et a  número 
71), que unifica las dietas y viáticos 
para todos los funcionarios, ha tenido 
a bien ¡disponer que asistan como re
presentantes de dicha Junta a las ci
tadas reuniones el Presidente y Voca
les de la misma D. Ricardo Salas Ca
dena, D. Trinidad Matres García, don 
José María Ríos Purón y D. Ramón 
Montalbán García Noble jas, con dere
cho al devengo de veinte das de ¡die
tas y los viáticos reglamentarios, con 
cargo al presupuesto de gastos de la 
misma, aprobado por Real orden de 
19 de Enero último, y cuyo fondo se 
encuentra a disposición de dicha Jun
ta en la Cuenta de “Acreedores del 
Tesoro”, efectuando los viajes nesa- 
rios en territorio español por cuenta 
del Estado, autorizándose también, con 
independencia de lo expresado y con 
cargo a dicho presupuesto, la canti
dad de 516,11 pd&etas por los gastos 
proporcionales a la participación de 
la Junta Técnica e Inspectora de Ra
diocomunicación en las expresadas re
uniones e imprevistos derivados de la 
misma, todo lo que asciende a la can
tidad de 33.500 pesetas, que es el im
porte total del presupuesto que se 
aprueba, formulado por la Junta cita
da para el referido cometido.

Para colaborar en los trabajos que 
en las mencionadas reuniones se efec
túen, atendiendo a la invitación del 
Gobierno danés, se considerarán como 
agregados a la Delegación oficial el si
guiente personal, que ha sido propues
to por las diferentes Compañías y So
ciedades interesadas en los servicios 
radioeléctrico-s en nuestro país, los 
cuales asistirán por cuenta de dichas 
entidades, sin derecho a ningún de
vengo nUrnol .

Don Manuel Escolan o Lio re a, Vo
cal de la Junta ■ Técnica e Inspectora 
de Radiocomunicación y Director de. 
los Talleres Electromecánicos,. G. E;..

Don Ri c a r d o d e 1J rgo i ti y 3 e n i o v b 
lia, Vocal de la Junta Técnica e Ins
pectora de Radiocomunicación y  Di
rector de Union Radio, S. A.

Don Joaquín Ruiz GollurL Ingenie
ro de Unión Radio, S. A.

Don 'Manuel Dorda Estrada, Vocal 
de la Junta Técnica e Inspectora de 
Radiocomunicación y Director de 
Transradio Española.

Don Alberto Villanueva, Ingeniero 
de Transradio Española.

Don Carlos Peláez y Pérez Ganione- 
da y D. Luis Sanjuán Montes, Vocales 
de la Junta Técnica e Inspectora de 
Radiocomunicación y representantes 
de la Compañía Telefónica Nacional 
¡dé España, Intercontinental Radio Es
pañola y Sociedad Radio Argentina.

Don Rufino de Orbe, representante 
de Radio Almería, S. A.

Es asimismo la voluntad de S. M. que 
por el Ordenador de Fagos por Obli
gaciones de la Presidencia se dispon
ga ¡sea librada a dicha Junta, a nom
bre de su Habilitado, D. Salustiano Mu
ñoz Delgado, la citada cantidad, con 
cargo al presupuesto que antes se men
ciona.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde ¡a V. E. muchos años. Madrid* 
21 de Marzo de 1931".

AZNAR .
Señores...

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN

Núm. 169.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada  

a este Ministerio en 27 de Septiem* 
bre de 1930 por el Alcalde de Toledo 
solicitando se prorrogue por dos años 
el plazo para la terminación de la$ 
obras de reconstrucción del palacio 
de Justicia dg dicha capital, con lá 
subvención por parte del Estado del 
20 por 100, del coste de las mismas* 
acompañando nuevos planos y presu
puestos, suscritos éstos por el Arqui
tecto ¡municipal en Agosto de 1930, f¿ 
elevándose su importe a 335.079,29 pe* 
setas:

Resultando que, por Real orden di 
15 de Noviembre de 1928 se concedió 
al Ayu^amineto de Toledo una sub« 
vención del 20 por 100 del coste de la 
reconstrucción del edificio de que 
trata, sin que pudiera exceder el i cha
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•subvención de oo.O-OO pesedas, toman- 
4o como base -el anteproyecto y  pre
supuesto formulado por el Arquitecto 
municipal en Marzo ele 1928, cuyo cos
te se elevaba a 284.724,50 pesetas, des
contadas las sesenta mil asignadas pa
ra la adquisición de servidumbres y 
condicionando la subvención en el sen
tido de que se entendería caducada 
si las obras no se terminaban antes 
del 31 de Diciembre de 1930:

Resultando que, en 27 de Septiem
bre de 1930, el Alcalde de Toledo so
licita prórroga para la terminación de 
las obras, acompañando nuevos presu
puestos y proyectos:

Resultando que, en 4 de Febrero de ■ 
1931 el Presidente de la Audiencia 
de dicha ciudad comunica haberse da- 
ido comienzo a las obras:

Considerando que en 31 de Diciem
bre de 1930 caducó la concesión con
cedida por Real orden de 15 de No
viembre de 1928:

Considerando que la expresada sub
vención se concedió para las obras a 
que explícitamente hacía referencia la 
repetida Real orden, y que los nuevos 
presupuestos y planos formulados en
vuelven la necesidad de una concesión 
distinta:

Considerando que en el capítulo 20 
del artículo 3.° del Presupuesto vigen
te de este Departamento se consigna 
:<el crédito necesario para subvencionar 
la construcción, ampliación, restaura
ción, reparación o reforma de edificios 
destinados a Audiencias y  Juzgados que 
Costeen las Diputaciones provinciales o 
los Ayuntamientos, sin que en ningún 
Caso la subvención exceda del 20 por 
100 del coste del servicio ni de cien 
imil pesetas:

Previa la conform idad prestada, a 
Jos efectos del artículo 27 del Regla
mento de 3 de Marzo de 1925, por el 
Delegado en este Ministerio del Inter
ventor general de la Administración 
'del Estado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
b ien :

1.® Declarar* caducada la subven
ción  concedida por Real orden de 15 
Noviembre de 1923,

2.° Conceder al Ayuntamiento de 
Toledo una subvención equivalente ai 
20 por 100 del coste de las obras que 
tse ejecuten antes del 31 de Diciembre 
del presente año en la reconstrucción 
del Palacio de Justicia, no pudiendo 
fes-ceder dicha subvención de la canti
dad de veinte mil pesetas, aun cuando 
fel importe de las obras ejecutadas su
pere a la de 100.000 pesetas; siendo 
abonada la subvención con  cargo al 
capítulo 20. articulo 3.° del Presupues
to vigente de esté Ministerio, cuando

remita la liquidación de las repeti

das obras, a la cual se acompañará una 
certificación expedida por el Arqui
tecto Director, y otra del propio 
Ayuntamiento, justificativas de quedas 
realizadas lo han sido en debida for
ma, habiendo de expresarse en la cer
tificación del Ayuntamiento que han 
sido adjudicadas con estricta sujeción 
a los preceptos legales. Es asimismo 
voluntad de S. M. se justifique ante 
este Ministerio la inversión de la can
tidad. otorgada como subvención, y la 
exactitud de la cuantía a que la mis
ma ascienda.

3.° Encomendar al Presidente de 
aquella Audiencia- provincial la ins
pección de las obras.

De Real orden lo digo a V. X. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 20 de Marzo de 1931.

ALHUCEMAS 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE LA  GOBERNACION

REALES ORDENES
Núm. 117,

Excmo. Sr.: Visto el expediente pro
m ovido por don Nicasio Mariscal y 
don Rafael López Mora, como organi
zadores de la proyectada Asociación 
denominada “Junta Central de Subde
legados de Sanidad de España” , soli
citando lia autorización ministerial ne
cesaria para constituir la misma, en 
cumplimiento del artículo 78 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918: 

Resultando que la Junta Central 
mencionada viene actuando desde 
1903 que se celebró en Madrid la pri
mera Asamblea de dichos funciona
rios, y como tal, ha sido considerada 
por las Autoridades, como lo eviden
cian los innumerables escritos dirigi
dos a su Presidente y las Reales órde
nes dictadas por este Ministerio auto
rizando la celebración de ocho Asam
bleas que ha organizado la misma, en
tre ellas, la 8.a en Zaragoza durante el 
mes de Octubre pasado, en la que se 
acordó someter a la Superioridad el 
proyecto de Reglamento de que se 
trata:

Resultando que habiéndose cumpli
do con  lo dispuesto en los artículos 4.° 
de la Ley de 30 de junio de 1887 y 79 
del citado Reglamento de 7 de Sep
tiembre de 1918, dictado para la eje
cución de la Ley de 22 de Julio del 
mismo año, ha sido informada favo
rablemente esta petición por la Direc
ción genral de Sanidad y por ese Cen 
tro directivo:

Considerando que, tratándose de una

Asociación cuyos fines son los de ve
lar por los intereses y dignificación 
de la clase de Subdelegados de Sani
dad y que ha de funcionar con suje
ción estricta a las disposiciones a las 
disposiciones legales que regulan la 
materia,,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ,se ha servido 
disponer que se conceda la autoriza
ción ministerial solicitada para el le
gal funcionamiento de la Asociación 
“ Junta Central de Subdelegados de Sa
nidad de España” .

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento, el de los interesados 
y efectos consiguientes. Dios guarde, 
a V. E. muchos años. Madrid, 21 de 
Marzo de 1931.

HOYOS
Señor Director general de Seguridad.

Núm. 118. 
Excmo. Sr.: Vista la instancia cur

sada por V. E. a este Departamento, 
con fecha 17 de Febrero próximo pa
sado, suscrita por don Emilio Sán
chez, en concepto de Presidente de la 
Sociedad de socorros mutuos, titulada.; 
“ La Unión de Cartería” , solicitando 
la autorización ministerial necesaria 
para modificar dos artículos del Re-r 
glamento por que se rige dicha enti
dad, el 9.° y  14, en el sentido de qué' 
se p e r c i b a  socorro a partir del 
cuarto día de enfermedad y qúe 
se eleve éste a tres pesetas en vez de 
dos cincuenta que venía percibiendo: 

Resultando que se ha cumplido lo 
dispuesto en el artículo 4.° de la Ley 
de 30 de Junio de 1887 y que la peti
ción ha sido informada favorable
mente por ese Centro directivo y por 
la Dirección general de Comunicacio
nes:

Considerando que la m odificación 
propuesta no tiene otro objeto que el 
anteriormente señalado y que no afec
ta para nada a los servicios de Go 
Freos ni al objeto y fin fundamentad 
de la Asociación de referencia, habién
dose cumplido también con lo precep
tuado en los artículos 78 y 79 del Re
glamento de 7 de Septiembre de 1918 
y Real orden de 19 de Diciembre de* 
1924,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que se autorice la m odifi
cación introducida en los artículos 9.° 
y 14 del Reglamento por que se rige 
la Asociación “ La Unión de Cartería” , 

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 21 de Marzo de 1931.

HOYOS
Señor Director general do Seg iridda
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 

PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 461.

Ilmo. Sr.: Las Reales órdenes nú
meros 1.038-de 30 de Agosto y 1.651 de 
8 de Septiembre de 1030 (Gaceta del 
4 y 0 de Septiembre), admitieron las 
renuncias de sus nombramientos a los 
Maestras que solicitaron condicional
mente por cuarto turno, vacantes de 
Escuelas Nacionales ¡al amparo de la 
orden de esa Dirección general de 21 
de Agosto de 1925 (G a c e t a  de 2 de Sep
tiembre), siempre que la designación 
no alcanzase a ambos cónyuges y se 
declaró que en lo sucesivo no podrían 
formularse peticiones condicionales.

Por Real orden número 404 de 7 de 
los corrientes (Gaceta del 11), se con
voca la provisión, en propiedad, por 
los cuatro primeros turnos para las va
cantes anunciadas desde 1.° de Octu
bre de 1930 y anteriores al 1.° del co
rriente mes, y en el apartado número 
11 se concreta- qme no se admitirán re
mandas de ninguna clase.

Trátase de un concurso de unas 3.000 
vacantes en el que por este extraordi
nario número, podrán tener probabili
dades de reunirse consortes o mejorar 
de población los que ya se .encuentren 
en una misma localidad, pero de no 
admitirse las pretensiones condiciona
les, no podrán arriesgarse a tomar par
te en la convocatoria ppr el natural 
temor de que la adjudicación no coin
cida a favor del matrimonio.

Ello podría solucionarse autorizando 
¡se repitiese el disfrute del tercer turno, 
a base de determinada .permanencia, 
de cada vez, en las Escuelas, pero en 
la actualidad no es oportuna ninguna 
innovación, m  vísperas de que sea ela
borado el nuevo texto del Estatuto ge- 
Hei al..del Magisterio Nacional primario* 
y, por ello, la única solución en favor 
de los mentores áe la inf ancia, e& auto
rizar las solicitudes condicionales por 
cuarto turno.

En su virtud,
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien disponer:
1.° El apartado 11 de la Real orden 

número 404 de 7 de los corrientes (Ga
c e t a  del 11) que dice: Se declara que 
no habrán de admitirse renuncias de 
ninguna clase y, por tanto, una vez 
presentadas las relaciones quedará sin 
curso toda pretensión que tienda a re
tira*' a aquélla”, se entenderá redacta
do t*el propio modo, pero agregándole 
el párrafo siguiente: “Se exceptúan las 
solicitudes formuladas condición al
ta n te  ñor Maestros consortes que. ca

so de no coincidir los nombramientos 
para éstos, podrá renunciar la desig
nación el elegido, dentro del plazo de 
ocho dias* a contar de la ¡publicación 
del nombramiento, ¡anunciándose la 
vacante de nuevo en la inmediata con
vocatoria”. Quienes aleguen esta con
dición provisional, cuidarán de escri
bir, en la parle superior de la relación 
con tinta carmín y con letra visible: 
“Cuarto turno condicional corno con
sorte de Don ..., Maestro de en la 
provincia de ...

2.° Quedan derogados para el pre
sente concurso los preceptos de k s  
Reales órdenes números 1.633 y 1.851 
de 30 de Agosto y 6 de Septiembre de 
1930, que prohibían en lo sucesivo for-' 
mular, por cuarto turno condicional, 
pretensiones para cambio de destino.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
2-1 de Marzo de 1931.

GASCON MARIN • 
Señor Director general de Primera'

enseñanza.

 Núm. .

Ilmo. Sr.: Vista la Real orden de 
30 de Diciembre próximo pasado, por 
la que se manifiesta al Director de la 
Escuela Superior del -Magisterio que 
■el Cuerpo de Inspectores de Primera 
Enseñanza habría de necesitar en el : 
presente año doce candidatos para cu
brir las vacantes que pudieran produ
cirse y pa>r¡a el aumento que hubiera 
de realizarse en las plantillas del mis  ̂ '

Teniendo m  cuenta que existen. 
Maestros normales procedentes de la 
i&diqada Escuela - y en expectación 
de destino, quien ai ingresar en ella lo 
hicieron al amparo del derecho que 
les reconoce el artículo 4# del Real 
decreta de 30 de Agosto de 1914 que 
les capacita para desempeñar los dos 
tereiox áe las vacantes, que ocurran 
en la Inspección de Primera Ense
ñanza;

En coesidenacién a la prioridad ée  
ese derecho que a él. deben quedar 
supeditados los que por otros capa- 
citados pnedan adquirirse más m®tkr~ 
namente;

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha servi
do disponer que los derechos que se 
adquieran al amparo de la repetida 
Real, orden de 30 de: Diciembre últi
mo han de ser sin perjuicio de los 
que puedan ostentar quienes proce
de ules de la Escuela Superior del Ma
gisterio sean Maestros normales con 
la aptitiid- legal reconocida por el in 
dicado articulo 49 del Real decreto de 
30 de Agosto de 1914 
complementarias*

Be Real orden lo digo a V. S. par# 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde p V. S. muchos años. Madrid* 
21 de Marzo de 1931.

GASCON MARIN 
Señor Director general de Primera En? 

señanza.

Núm. 463.
Ilmo. Sr.: Accediendo, a los deseos 

expresados por el Patronato Escolar 
de Barcelona, referentes á la creación 
por el Estado de dos. Escuelas Na
cionales graduadas; y teniendo en’ 
cuenta que para su instalación se dis*? 
pone de edificio propiedad del Ayun«* 
tamiento, dotado de abundantes y ra o  
derno mobiliario y material pedagó 
gico, lo cual hace no se considere; 
preciso el trámite de la concesión 
provisional y que, la creación de las 
graduadas de referencia habrá de so* 
lncionar el problema escolar existen-» 
te en el distrito donde habrán de ins< 
talarse;

S. M. el R ey  (q„ D. g.) ha tenido # 
bien disponer:

1.° Que se consideren creadas con
carácter definitivo dos Escuelas Na
cionales graduadas, una de niños y 
una de niñas, con cinco Secciones 
cada  una, en el Ayuntamiento de Bar
celona.

2.° Que los gastos que supone es-* 
ta creación, sean con cargo al crédi
to resultante de la anulación de las 
Escuelas creadas provisionalmente ai 
que se reitere- la Real orden de este; 
Departamento fecha áe hoy, y

3„° Que en virtud de las faculta
des concedidas al Patronato Escolan 
de Barcelona por Real decreto de 17} 
de Agosto de 1922* puede el mismo» 
teniendo en cuenta esta creación for* 
mular la oportuna propuesta de nana** 
bramiemtas de los Maestros y Maes
tras que Mbrátm áe regentar las pla
zas que definitivamente se crean eü  
virtud áe esta disposición.

De Real orden lo digo a V. I. par# 
su conoeimiento y  efeoos. Bios guar
de a V* 1. m m +,' Madrid, W
de Marzo de 1931.

GASCON MARIN 
Señor Director general áe Primera efiN

se fianza*

MINISTERIO DE FOMENTO   

REALES ORDENES

Ilmo.  Sr. : En atención a lo propues
to po r el Consejero-Inspector generaldel Cuerpo de Ingenieros de Caminos
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Canales y Pueblos,, B. Fimneiseá de 
'Albacete y Gil,- en sit comía mcacióí* de 
4 del actual;

S. M- el Rey (q-. Bv. g.}- La tenido a 
bien disponer que el Ingeniero pri-. 
mero de i  Cuerno de Caminos, Cana
les y Puertos ya citado,, afecto, al Con
sejo de. Obras públicas. XX Eugenio 
Díaz del Castillo y Español,, ejerza las 
funciones' de--Secretario- en: la v iste de 
Inspección ai Puerta de Ceuta que se 
le ha encomendado al mencionado 
Consejero por Real orden de 25. da 
Febrero próximo pasad'©-; ¡abonándose
le durante- el tiempo que.- invierta en 
la ejecución .da este servicio las die
tas que para los de su categoría seña
la el artículo cuarto del Reglamento, 
aprobado por Real decreto- de ! :8 de 
Junio de 1924,, con cargo- ai capítulo 
primero, artículo 'cuarto, concepto pri
mero del • Presupuesto vigente de este 
Ministerio. .
■ Be. Bea! .orden. i©> digo- a V. L para 

‘ su conocimiento y -efectos- consiguien
tes. Dios guarde a Y. X. muchos alies, 
Madrid,. 9 de Marzo de 19 3x.

CIERVA.
Señor Director general de Obras pú

blicas.

NÚM . 46 .
Excmo. Sr.: De conformidad con la 

prop'uesta formulada por el Ministerio 
de Hacienáay, para la previsión de la 
plaza de Vocal del Consejo Superior de 
Ferrocarriles; vacante en la represeuta- 
eión del Estado,, por' el cese de- D. José 
Pan de Soraluce, en el cargo de Sute 
Secretario de dicho Departamento;

S. M. el B ey (q. i); g.>, de emfmmU  
?ted con te propueste menciónate; y 
de acuerdo don los artículos segundo y 
tercero del Real decreto de 16 de Agos
to de 1980, se ha servido nombrar Vo
cal del Consejo Superior de Ferroca
rriles en representación del Estado a 
D. Anto nio  Flores de Lemus,  Jefe de 
la Sección de Estadística de la Direc
ción general dé* Rentas públicas.

De Real ordén lo digo a Y. E. para 
isu conooiitiiénfo y efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años* Madrid, 13 
de Marzo de 1931.

c ie r v a . -
Señores Ministro efe Hacienda, Presi

dente del Consejo Saperior de Fe
rrocarriles y Director general de Fe
rrocarriles, Tranvías y; Transportes

t por carreteras
Y-

 MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISION
REALES ORDENES 

Núa»..432.
Ilmo. Sr.: Haciendo uso de las facul

tades conferidas- a este Ministerio  ̂ poir 
el Real deere tc-ley de Organización 
Corporativa Racional de 26. te  Noy lora*

¡ hre dé. 1920, texto retedido,
¡ S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
; Wmi- nombrar, con carácter de interi- 
| no, Presidente y Vicepresidente- prime- , 
¡ ro dé la Agrupación Admirtetrati-va • de 
; ClonaitéSr paritarios de Artos Gráficas,
. Industrias de la Construcción de Trann 
| vías de Vigo, a D; Manuel Elías Barros 
 Martínez, y  D. Luciano Yidárt Freiría, 
i respeetivamen te.
• Lo’ que de Real- orden- díga a V* X.
; para su- conocimiento y demás efec- 
. los-. Dip-s guarde a. Y. I. muchos años;
: Madrid; Ib de Marzo de 1931.

MAURA
Señor Director general de Trabajo.

Núnu 433» 
Ilmo. Sr.: Re acuerdo con el informe 

emitido por el Consejo de Trabajo,
$. M„ el Rey (q* B. g.) ha tenido a 

bien disponer sea declarado desierto el 
concurso previo de traslado, anunciado 
para proveer Ha Cátedra de “Qm nica 
industrial orgánica y Análisis químico” 
de la Escuela Superior del Trabajo de  
Zaragoza por carecer el único aspi
rante a la misma, de las condiciones le
gales necesarias para su desempeño.

De Real orden lo digo a V. L para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guardé a V. I, muchos años. Madrid; 
16 de Marzo de 1931.

MAURA
Señor Director general de Trabajo,

Núm. 434.
Ilmo Sr.: De acuerdo con el informe 

emitida por el Consejo de Trabajo;
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 

bien disponer sea declarado desierto el 
concurso previo de traslado, anunciado 
pmm proveer la Cátedra de “ Geogra- 
fía, Historia, Economía y Legislación 
industrial” de la Escuela Superior del 
Trabajo  de Jaén, por carecer el único 
aspirante a la misma de las condicio
nes legales necesarias para su desem
peño.

De Real orden la digo V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde m V. 1. muchos años. Madrid, 
f#  de Marza de 1931.

MAURA
'Señor Director general de Trahaio*

Núm. 435. 
Ilmo. Sr.:  S. M.  el Rey (q. D. g.), se  

ha servido disponer qpeD . Dante! Ma# 
cías Izurzu cese en eh cargo de Secretan 
rio de la Agrupación AdmdnistratiW\ 

 de Comités de Industria del Mueble y  
Construcción de Valencia.

• Lo que de Real orden digo & Y. I* 
para su conocimiento y demás efectos^ 
Dios guarde a V« L muchos años. Mgjjl 
drid, 19 de Marzo de 1931.

MAURA
Señor Director general de Trabajo.

Nám» 436.,. 
Ilmo. Sr.: Haciendo uso de las fa

cultades conferidas a este Ministerio^ 
por el Real decreto-ley de Organizan 
cién Corporativa Nacional, de 26 dé 
Noviembre de 1926-, texto refundido,

& M. el Rey (q. D. g.) ha tenido <g|. 
Meis nombrar, con carácter interino^ 

Presidente de la Agrupación de Co* 
mitós de la Industria' Hotelera, Pana  ̂
ñera, Harmería y Molinería; Indus^ 
trias de la Construción, Mueble, Sidte 
•rurgia, Agua, Gas y Electricidad de! 
Vaíladolid, a don Fernando Garraldá 
y Calderón.

Presidente de la Agrupación de Co
mités de Siderurgia, Metalurgia y de* 
rivados; Materiales y Oficios de Id 
Construcción, Industrias de la Cons< 
trucción, Industrias de la Alimenta* 
eión y Peluquerías de León, El»
riqne Eguiagaray Guyon.

Presidente de la Agrupación Admi¿ 
nislTativa de Comités paritarios dé 
Reos, a don Domingo Segimón Artells* 

Presidente del Comité Paritario Cir
cunstancial de Tejedores de Manres#* 
a don Tomás Coballé.

Vicepresidente dé la Agrupación Ad-‘ 
ministrativa dé Comités paritarios efe 
Guc dala jara, a don Antonio del Vada 
Lábrente.

Vicepresidente de la Comisión Mix
ta provincial del Trabajo de Alava, $ 
do o. Jesús María Viana.

Vicepresidente dé la Agm m cternAd* 
ministrativa de Comités paritarios dé 
Zamora, a don Daniel Pérez Piorno* 

Vicepresidente del Comité paritaria 
de Minería de Utriito (Teruel), a doü 
José Arrechea y Arrechea.

Secretarte dei ruis«íno Comité dé 
Utrillas (Teruel), a don José Romera 
y Ortiz de Villarias*,

Secretario de la Agrupación Admi
nistrativa de Comités paritarios des 
Zamora, a don César Cortada Espejo* 

Secretario de la Agrupación Admi
nistrativa de Comités paritarios de la* 
industrias del Mueble y  de la Com* 
tracción de Valenctej a don EduardBl 
Relates- Marín,
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Secretario de la Agrupación Admi
nistrativa de Comités paritarios de Ar
tes Blancas (Panadería, Rarmería y 
Molinería) y Transportes terrestres de 
Badajoz, a don Pedro González Torra
do.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec-1 
ios. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 21 de Marzo de 1931.

MAURA
Señor Director general de Trabajo.

Habiéndose padecido error en la pu
blicación de la Real orden del Ministe
rio de Trabajo número 228, fecha 30 de 
Enero del corriente año, se inserta a 
continuación debidamente rectificada:

Núm. 228 (rectificada)* ■ 
limo. Sr.: Visto el -resultado de las 

eleciones verificadas para la designa
ción de las representaciones patronales 
y obreras del Comité paritario local de 
franvías de Valencia,

S. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido a 
píen nombrar vocales patronos y obre
ros del expresado Comité a los señores 
siguientes:

Vocales patronos efectivos: D. Ra
fael Ccfrt Alvarez, D. Joaquín Reig 
Rodríguez, D. Salvador Iranzo Gil. don 
Antonio Villalonga Vil Jaiba y D, Adol
fo Pizcueta Alfonso.

Vocales patronos suplentes: D. Leo
poldo Ramírez y F. Cotillas, D. Pascual 
Asins Lerma, D. José Villalba Bru, don 
Aureliano Catalá Martínez y D, Ricar
do Samper Ibáñez.

Vocales obreros efectivos: D. José 
María Tena Artola, D. Vicente Andreu 
Viíanova, D. Ernesto Aznar Cucarella, 
b . José Chuliá Chardi y D. Juan Bau
tista Llorca Monta va.

Vocales obreros suplentes: D. Salva
dor Carsi Sobrino, D, Aniceto Bellido 
Palomar, D. Pascual Piles Lerma, don 
Francisco Tarragó Reig y D. Pascual 
Raga Vázquez.

Lo que de Real orden digo a V. I, 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 30 de Enero de 1931.

GUAD EL JELU 
Señor Director general de Trabajo.
v

MINISTERIO DE ECONOMIA NA
CIONAL

 REAL ORDEN 
Núm. 87

Ilmo. Sr.: Visto el escrito que firma 
e l  Presidente ele la Sociedad " E1 Por- 
yenir Feriante”, en solicitud de que 
pueden exentas de las visitas de los In- 

Industriales de toda clase de j

impuestos, de conformidad con el Real 
decreto de la Presidencia del Consejo 
de Ministros de 26 de Agosto de 1 9 2 6 ,  
las instalaciones eléctricas provisiona
les en la vía pública.

Considerando que lo que solicita 
“El Porvenir Feriante” es una inter
pretación del artículo 44 del Reglamen
to para instalaciones eléctricas de ba
ja tensión, aprobado por Real decreto 
del 21 de Noviembre de 1929, e inser
to en la Ga c e t a  d e  M a d r id  de 1 7  de 
Enero de 1930, que satisfaga el interés 
por la seguridad pública, sin trabas ni 
gravámenes innecesarios para las ins
talaciones provisionales de las peque
ñas industrias en ferias y verbenas, co
mo los que suponen la ineludible inter
vención del Verificador Oficial de Con
tadores Eléctricos de la provincia en 
que tales fiestas se celebran, toda vez 
que, por el artículo 5.° del Real decre
to de 23 de Agosto de 1928, están exen
tas de todos los arbitrios que no sean 
los que los Municipios establezcan en 
cada caso.

Considerando que los deseos de es
tos Industriales podrían quedar satis
fechos sólo haciendo extensivo a ellos 
lo que, con carácter general, se dispuso 
por Real orden aclaratoria del 22 del 
mes próximo pasado, a instancia de la 
“Cámara Oficial de Productore-s y Dis
tribuidores de Eléctricidad”.

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que en estos casos, o sea 
cuando las empresas distribuidoras es
timen bajo su responsabilidad que una 
instalación o las del conjunto a las que 
hagan provisionalmente el suministro, 
cumplen las condiciones reglamenta
rias, los servicios de inspección que 
por iniciativas de las Jefaturas de In
dustria realicen los Verificadores, sean 
gratuitos.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos subsiguientes. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 27 de Febrero de 1931.

p . d .,

JOSE F. DE LÉQUERICA 
Señor Director general de Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS

JUNTA CALIFICADORA DE ASPI- 
RANTES A DESTINOS PUBLICOS

Propuesta provisional que se formula 
en virtud de la ampliación del pla
zo concedido en la nota 1.a que f i 
gura a continuación de la propues
ta Drovisionel publicada en la G a

c e t a  número  60, página 1175, refe- 
¿'entes a destinos vacantes depen
dientes de las Diputaciones, Cabil
dos y Ayuntamientos, publicados eit 
la Ge c e t a  número  1, del día í.° de 
Enero pasado, con expresión de las 
clases de primera y segunda cate
goría del Ejército y Armada a quie
nes se proponen por ser los que ma
yores méritos reúnen , a juicio 
las Autoridades expresadas, entre >
presentados para optar a dichos des
tinos en las respectivas Corporacio
nes, corre.;gandientes al mes de Ene
ro de 193 i .

PROVINCIA DE ALAVA
Ayuntamientos de Burrundia y Nevo.- 

ridas.
441 y 442. Pendientes.

PROVINCIA DE ALBACETE
Ayuntamiento de Faeníealbüla.

445. Desierto.
Ayuntamiento de La Gineta.

446. Desierto.
447. Vigilante nocturno, cabo Fran

cisco Díaz López, con 3-6-0 de serví-* 
cios. (Natural y vecino.)

448. Guarda de campo, cabo Juan 
Gómez Cañete, con 1-11-26 de servi
cio. (Natural y vecino.)

Ay untamiento de M a hora.
449. Desierto.

Ayuntamiento de Paterna del Madera*
450. Pendiente,

Ayuntamiento de Socovos.
45L Desierto.

,. PROVINCIA. DE ALICANTE-
Diputación Provincial

452 y 453. Desiertos.'
454. Enfermero del Manicomio, sol

dado Antonio .Garrió n Cantos, con 
1-10-12 de servicio. (Vecino.)

455 y 456. Desiertos.
Ayuntamiento de Monforte del GiC.
468. Alguacil municipal, soldado Ma

nuel Serrano Asensi, con 2-7-11 de ser
vicio. (Natural y vecino.)
Ayuntamientos de Torrente ja y  Villa»

joyosa.
469 y 471. Desiertos.

V ; .  "

PROVINCIA DE ALMERIA -
Ayuntamientos de Félix y de >GérgaU 

477 al 479. Pendientes.
Ayuntamiento de Mojácar, ,

480. Anulado.
481. Pendiente. tl :

Ayuntamientos de Pechina y  Vialof
482 y 483, Pendientes.

PROVINCIA DE AVILA 
Ayuntamiento de Avila.

484 y 485. Pendientes de remisión 
de nueva propuesta.
Ayuntamientos del Hornillo, Madrigal 
de las Altas Torres, Eiofrío u Yadillú

de la Sierra,
486 al 489, Desiertos,
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PROVINCIA DE BADAJOZ
Ayuntamiento de Badajoz.

490, Desierto,
491. R.a re u /e r  o-m anguero-sifon-e.ro, 

soldado, hcrl-do grave en campaña, En
rique Gallego Valero, con 4-6-18 de ser
vicio, (Natural y vecino.)

A ¡juntamiento de Car mónita*
492, Desierto.

Ayuntamiento de Guare ña,
493. De-sierto.

Ayuntamientos de Castalia y Guarda- 
' mar del Segura.

460 al 162. Pendientes,
'Ayuntamiento de Santa María de los 

■ Barros.
, 494. Pendiente/

Ayuntamiento de Lleve na.
495. Guardia municipal, soldado 

•herido grave en -campaña Santiago Hi
dalgo Gallego, con 3-4-17 de servicio, 
{Natural y  vecino),

* Ayuntamiento de Zainos,
4-96» Desierto,

'■ Ayuntamiento de Hornachos.
- 497. Pendiente.

PROVINCIA DE BALEARES a 
Ayuntam iento de Palma de Mallorca.

498, Guardia urbano de segunda, 
m arinero Miguel Llamólas Vadell, -con 
4-6-17 de servicio, (Natural, vecino y 
desempeña el cargo interinamente.)

Otro, soldado Juan Malino Ad-rovcr, 
con 13-0-0- de servicio, (Vecino.)

Ayuntamiento de Benísalem ,
199, Desierto. ■

Ayuntamiento de Lloret de Vistalegre.
501. Oficial sache, cabo Ramón Ge- 

labert Martoreil, con 3-0-0 de servicio, 
(Natural, vecino y desempeña el cargo 
interinamente.)

■Ayuntamiento de Lluchmayor
.)9:í y 505, Desiertos. • 

Ayuntamiento de IJubu
506. Pendiente,

Ayuntamiento de Santañy*
508. Anulado.
509. Guarda ru ra l tem porero ,' sol- 

dado Bartolomé Vidal Vicens, ' con 
B-K-20 de servicio, (Natural y vecino.)

Otro, soldado Damián Adrover Vi
dal, con 2-4-17 'de servicio. (Natural 
y vecino,)

510. Pendiente.
' PROVINCIA DE BARCELONA

Ayuntamiento de Manllen,
511. Sereno suplente, soldado Jai

me Vil-aró Plamagumá, con 1-9-21 de i
u/atura! y Atciiio.).

Ayuntam iento de Tarrasa,
512. Vigilante auxiliar de la ronda 

de arbitrios, cabo José Martínez Agili
tar, con 4-3-7 de servicio. (Vecino.)

Otro, cabo Marcelino Ros Márquez, 
.con 3-8-3 de servicio. (Vecino.)

Otro, soldado Antonio Que rol Adell, 
con 3-5-22 de servicio. (Vecino.)

Otro, soldado Cristóbal Hernández 
Guzinán, con 3-4-20 de servicio. (Ve- 
ciño,),

.Otro, desierta

513. Mozo para el transporte de 
carnes, cabo Joaquín Soler Fabret, con 
3-10-5 de servicio. (Natural y vecino.)

514. Desiertos,
PROVINCIA  DE BURGOS .

Ayuntamiento de. Garniel de Izán,
\ 517. Guarda de campo, soldado Ca

simiro Abajo Calvo, con 1-9-29 de ser
vicio. (Natural y vecino.)

518. Alguacil, so-laado Simón Mi
guel Teresa; con 3-0-9 de srevicio. (Na
tural y vecino.)
Ayuntamientos de Pesquera de Ebro y  

Valle de Mena,
519 y 520. Desiertos.

PROVINCIA DE CACERES 
Ayuntamiento de Cúceres.

525. Pendiente de remisión de nue
va propuesta.

Ayuntamiento de Cachorrillo.
526. Alguacil, soldado Felipe Leño 

Rodríguez, con 5-6-16 de servicio. (Na
tural, vecino y desempeña el cargo in
terinamente.)

Ayuntamiento de Cañaveral.
527 y 528. Desiertos.

Ayuntamiento de Madroñera,
• 530. Pendiente.

Ayuntamiento de Portezuelo.
532. Desierto.
'Ayuntamientos de Piedras Albas,
533. Guarda rural, soldado Ruperto 

López López, con 3-7-14 de servicio. 
(Natural y vecino.) '
'Apuntamientos de Villanueva de la Ve

ra  y Zarza de Granadilla.
535 y 536.- Desiertos.

PROVINCIA DÉ CADIZ 
Diputación Provincial. 

c537 al 539. Pendiente.
Ay untamiento de Conih

540. Desierto.
PROVINCIA DE CASTELLON DE LA 

PLANA
Diputación Provincial,

541. Enfermero del Hospital, solda
do Blas del Campo Benllo-ch, con'6-1-19 
de servicio. (Natural y vecino.)

Ayuntamiento de Alcudia de Feo,
542 y 543. Desiertos.

Ayuntamiento de Burriana.
545. Pendiente.
546 y 547. Desiertos.

Ayuntamientos de Gabanes, Cali. Caliy 
y  Salsadella. i

548 al 552. Desiertos. \
"Ayuntamiento de Segorhc, j

553. Pendiente.
PROVINCIA DE CIUDAD REAL

Ayuntamiento de Ar gamas illa de Cala- 
 ̂ írava.

555. Sereno, cabo Gregorio Racio
nero Martín, con 2-11-10 de servicio. 
(Natural y vecino.)

Ayuntamiento de Tome!loso,
556. Desierto, . 

PROVINCIA DE CORDOBA N |1
Diputación Provincial. J

558. Celador del Museo, soldado Jo
sé Aran da López, con 5-2-15 dé servi
cio. (Natural y vecino.).

A  ‘ ,

550. Mozo de Estrado, soldado Jo
sé Leiva Reyes, con 5-0-24 de servicio 
(Vecino»)

560. Inspector del Hospicio, sóida* 
do Rafael Galán Canseco, con 3-8-5 -di 
servicio. (Vecino.)
Ayuntamiento de Aguilar de la Fron- 

tera.
561. Desierto.

Ayuntamiento de Baena.
565. Desierto.

Ayuntamiento de Hiño josa del Duqav.
566. Guardia municipal, cabo heri 

do en campaña Pablo Aranda Copado* 
con 10-10-4 de servicio. (Natural y ve 
cion.)

567. Pendiente.
Ayuntamiento de Los Blázquez

568 y 569. Pendientes,
PROVINCIA DE LA CÓRUÑA

Ayuntamientos de Miño y  Moeche 
576 y 577. "Desiertos.

PROVINCIA DE CUENCA
Ayuntamiento de Albalache de las No< 

güeras.
578. Guarda, soldado Pedro Cule

bras Gómez, con 5-11-16 de servicio
(Natural y vecino.)
Ayuntamientos de Casas de Fernando 
Alonso, Bosalén del Monte y de Uña* 

579 al 582. Desiertos.
PROVINCIA DE GERONA

Ayuntamiento de Fígueras.
583. Guardia municipal, Celador 

arbitrios/cabo inútil por enfermedad 
adquirida en campaña. Urbano Barro
sa Lanao, con 7-9-8 de servicio. (Ve/ 
ciño.)

Ayuntamiento de Las Planas,
584. Desierto.

Ayuntamiento de Tossa
585. Pendiente. v .

PROVINCIA DE GRANADA
Diputación Provincial.

588. Oficial de la panadería •pro
vincial, soldado Antonio Vera García,1 
con 2-11-22 de servicio. (Vecino.)

589. Peón caminero, soldado Fran
cisco Cañadas Candela, con 3-9-22 da 
servici o. (Veci n o.)

Ayuntamiento de CastriL
592. Anulados.

Ayuntamiento de 11 orce,
593, Desierto.

Ayuntamiento de Salobreña*
594o Pendiente.
PROVINCIA DE GUADALAJARA 

Diputación Provincial.
595. Quedó,desierto y se ha anúfik 

ciado nuevamente en la própuesfá (M ' 
mes actual.

Ayuntamiento de Adobes
596. Pendiente,

Ayuntamiento de Arbancóu
597. Desierto.
PROVINCIA DE GUIPUZCOA 

Ayuntamiento. de Mpndrgoóih
598. Desierto. )
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PROVINCIA DE HUESCA
Diputacion Provincial. 

r 000. «oÍ4ad© Ampiés
jpafás Igitacel, *c«n 1-0-7 eáe servicia, 
ftfecino.)
Ayuntamiento de Am s ó M mudlwiv, 
^Baells, Fraga, Lagunar-ola y Sesa.

003 ai 609. Pendiente.
PROVINCIA DE  JAEN

, Diputación P rovincial.
' 010. Peón ^aiiñtiero, soldado An- 

fonio Coto Martínez, con 13-1 -T® de 
feei^oio. fN̂ fetnroíl y  vecino.)

Ayuntamiento de Alcalá la Real
616. Pendiente.

Ayuntamiento de Baeza.
617. Encargado de la limpieza, .ca

to  Ramón Checa Padilla, con 5-9-28 
f&e servicio. (Natural y vecino.)

*616 al €20, Desiertos.
Ayuntamiento de Beníjar.

621. Alguacil portero, soldado Juan 
gallego Prado,, con 5-8-17 de servicio. 
fNatural y  vecino.)
, 622. Cabo de guardas de campo, 
fH3&d¡a?do herido en campaña Pedro 
wrsiúm López, «  2-4-1 de servicio. 
{¡(Natural y vecino.)
 ̂ #23. Guarda 4e icarapa cato para 
$a reserv̂ a, Jma® Molina Medina, con 
¡3-0-0 de servicia. (N-aturai; vecino y 
¡desempeña él cargo interinamente,)
/ 824. Guardia nocturno, soldado 
Manuel Marios Baya, con 4-4-2 de ser
vicio. (Natural y vecino,)

625. Desierto.
 Ayuntamiento de Linares.
626, Desierto.

l 627. Cabo del personal de ohbí- 
Irlos» cabo Juan Jiménez Sj&eéa, con 
5-1-8 de servicio. (Natural ,y vecino.)
| 628 y 629. Desiertos.
¡ 630. Guardia municipal, soldado 
Juan Molino N ayanco, ooda 5-11-'? de 
servicio. (Vecino,)

Ayuntamiento de Orcera.
832 ai 635. Desiertos,

PROVINCIA DE LOGROÑO 
Diputación Provincial.

643. Desierto.
Ayuntamiento de Tobia

645, Desierto,
PROVINCIA DE LUGO
Ayuntameinto de Lugo.

646. Desierto.
~ 547, Agente de exacciones ®$üjiící- 
JHileá, soldado Manuel Sánchez Ituiz, 
fcon 3-5-15 de servicio. (Natural y ve- 
fpino.)
 Ayuntamiento de Castro de Rey.
L 648. Alcaide Carcelero, soldado Al
ando Rodríguez Teijeiro, con 2 0-20 Me mrviciv. (Nutrirá], vecino y descaa- 
gfc&a el cargo interinamente.)

 PROVINCIA DE MADRID
Ayuntamiento de Madrid.

ñ 652. Guardia de Policía urbana de 
gráfico, sargento José Sanz Calvo, con. 
w-9-8 de servicio, (No dice empleo.) 
|Naturaleza,) (Queda sin efecto k  ad- 
íí® provisional de este destino

a favor de Agustín Rivera Pal-

3»a :fx©r -star mseimr de w*e$nti0tóro  
mitos, 'pnidiaada ©a la ©Acaran m ice 
lio #04

659. Peón suelto de obras sanita
rias, soldado Gregorio Ruano Recio, 
con 3-10-16 de servicio, (Vecino.) (Que
da sin efecto la adjudicación provi
sional de este destino ¿techa a favor 
•de Rafael Alvarez Franco, publicada 
en la Gaceta uémero 60, por exceder 
de la edad de cuarenta y seis años.)
Ayuntamientos de Ajalvir y  Caraban

chel Alto.

665 al 670. Pendientes.
Ayuntamiento de Carahancliel Bajo.

671. Sereno, cabo Alejandro Trías 
García, con '3-7-21 de servicio.. (Natu
ral y vecino.,)

Giro, cabo Guillermo Horra Alejan
dro, con 3-0-0 de servicio. (Vecino.)

Gire, soldado Eustaquio .Moreno Ji
ménez. con 4-4-27 de servicio. (Ve
cino.}

672. Guardia, soldado Leen BreM 
lian Vicente, con 2-6-17 he servicio, 
(Vecino y desempeña el cargo interi
namente.)

873. Recaudador, a a b o Cayeíaim 
Androii Moiriz, con 3-7-13 cíe servicio. 
(Natural y vecino,)

Otro, cabo Francisco López Rodrí
guez, 5-8-27 de servicio. (Vecino.)

674. Recaudador, cabo apto para 
sargento Leonardo Mateo limeño, con 
4-2-19 de servicio. (Vecino.}

675. Barrendero, soldado Claro Ló
pez Rodríguez, con SJI-1® de servicio. 
(Vecino.)
Ayuntamientos de Rosas de Puerto 

Real y de Villamantilla.
679 al 681. Pendientes,

PROVINCIA DE MALAGA 
Ayuntamiento de Benalmadena.

682. Desierto,
Ayuntamiento de Valle de Ábdalaje.
685. Pendiente.

PROVINCIA BE MURCIA 
Ayu n ta m ie n to  d e  A b a n il la .

Sü-. Besrerto.
PROVINCIA DE ORENSE 

Ayuntamiento de Ribadavia.
688. Desierto.

PROVINCIA DE OVIEDO 
Ayuntamiento de Laviana.

690. Matarife del Macelo públi
co, soldado Luis Orbis Santiago, con
4-4-19 de servicio. (Vecino.)

PROVINCIA DE P ALENCIA
Diputación Provincial.

692. Peón caminero ‘de las carrete
ras provinciales, soldado Emilio Mi
guel Escudero, con 3-10-27 de se?vP 
ció. (Natural y vecino.)
Ayuntamiento de Fuentes d e Valdepero.

693, Guarda de campo, soldado 
Germán Husillos Varas, con 3-6-4 de 
servicio. (Vecino y desempeña el car
go interinamente.)

Ayuntamiento de Villarrabé
699. Pendiente.

■ PROVINCIA DE LAS PALMAS
Cabildo insular de Lanzar ote*

700. Desieto.

Ayuntamiento de Moya.
701• .Desierto,

Ayunianiienio d* ^'eláe.
"762. Guardí a m . r u * i > c* 1, sóida doi 

Ignacio Vega FaP/‘U, (oa 8-0-6de ;.ser- 
vkúa, (Natural, vecino y .desempeña 
ei cargo inteiiiiarneule-)

703. Desieriov
PROVINCIA DE PONTEVEDRA 

Diputación Provincial.
704. Guarda forestal, soldado in

útil en campaña Avelino Vülaverde; 
Mínguez. con 1-0-14 he servicio, ••(Nata-» 
ral, vecino y desempeña el cargo inte
rinamente,)

Otro, reo? a Jo 1 ver i do en campaña 
Víctor Pdo muro Barros, con 4-11-11 de 
servicio. (Vaiuo.)

Otro, marinero José Pesqiíeira Nú- 
ñez, 2-11-7 ck \crvíc:o‘‘ . L y des
empeña el Mlteej.l'i f .)

Otro, N’ñelaoo .\íí.c«», i  ̂ v^3ar Pi- 
ñeiro, coi: 3-1-í cP sr- \ i decir o y  
"desempeña c) car;;o ir/e* r t. .uiu*.)

Giro, t o jiauo Dan//, i, ic eri
zo, con 2-5'dJ de ru Pie v' v*íciuO y¡ 
desemper ei ca'a •> inte, v *

Otro, .bi'idadw oera/d: f , L r Fe* 
•rreira,-con —-ti-i i de :a m i * v\Ouíiio 
y desempeña M carei, / ip v  as me ufe.).

Gtro, ea);*o Jcsús n u ó i  ^a; bal, con
5-9-24 út se ru ñ o. \ //ü u ¡¡ y s ecinoj,

Gtrc^ cabo Castor uarcíu i'órlela, 
con 2-2-16 de servicio. (Vecino.) 

Ayuntamiento de Pontevedra.
. 703. Yig vnie de cabo

Juan leííira Cérea, co-i (aV-^2 de servi
cio. (dcciuo y deeea-p‘ ñe ei cargo m* 
te ri a amen te J

7->6. Pm*n :/* iñnpñ' /.a de la vía pú
blica, süiaado Jesús Modesto Moure* 
con 4-1-7 de servicio. (Veiino.) 

Ayuntamiento de Marin.
767 -al 7I€c .Desiertos*

Ayuníamienío de Moaña.
T il. Pendiente.

PROVINCIA DE SALAMACA 
 Diputación Provincial.

713. Celador de la Casa de Huér
fanos y  Desamparados, sargento para 
la reserva isidro González Sánchez, 
con 4-4-15 4e servicio. (Natural y ve
cino.)
Ayuntamientos de Cantagallo, de El 

Maillo o y Fuenteliante.
714 -al ' 16* Desiertos.

Ayuntamiento de Frades de la Sierra.
717. Alguacil, s o 1 d a d o Faustino; 

García García, con 2-0-26 de servicio^ 
(Natural y vecino.)

Ayuntamiento de La Maya.
720/ .Pendiente*

Ayuntamientos de  Paradinas de  
Juan y Viligradino.

721 y 722. Desiertos.
PROVINCIA DE TARRAGONA 

Ayuntamiento de Vilavert.
731. Pendiente.

PROVINCIA DE TENERIFE
Cabildo Insular de San Sebastián de la 

Gomera.
733. Pendiente.,

Junta Administrativa de Obras Públi
cas de Santa Cruz de Tenerife.

.784 • Pendiente,
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Ayuntamientos de Santa Cruz de Tene
rife, Garafia y Guwmr,

735 al 740. Pendientes. 
Ayuntamiento de Sauzal y Tazacoria. 

742 y 743. Pendientes.
PROVINCIA DE TERUEL 

Ayuntamiento de Albenimü*
744. Desierto.

Ayuntamiento de Cas tejón ée Tormos,
745. Pendiente.

Ayuntamiento de El Cuervo,
747. Desierto.
Ayuntamiento de Forniche Bufo.
748. * Alguacil guarda rural, soldado 

{Valeriano Guillen Gómez, con 4-8-11 de 
¿servicio. (Natural y vecino.! 
Ayuntamientos de Buesa del Común,

I¿echcigo y Molinos.
749 al 751. Desiertos. 
Ayuntamiento de Monterde de Al

bur rocín.
752. Pendiente.

Ayuntamientos de San Martín del Río 
y Vaíderrohres.

■*53 y 754. Desiertos,
p r o v in c ia  d e  T o l e d o '

'Ayuntamiento de Amover de Tafo.
756. Sepulturero, soldado, Francis

co Parra López, con 4-10-18 de servi
cio. (Natural y vecino.)

Ayuntamiento de Carmena.
757. Desierto.

Ayuntamiento de Mocejón.
758. Sereno municipal, soldado* Je- 

, rónimo Rodríguez Magáa, con 1-8-0 de
servicio. (Natural, vecino y desempeña 
t í cargo interinamente.)

PROVINCIA DE VALENCIA 
Diputación Provincial. 

w- Desierto.
Ayuntamiento de Alcudia.

765. Desierto.
Ayuntamiento de Benagober.

768. Guarda de campo, soldado, Ju- 
Ho Valero Mallea. (Pendiente de con- 
iulta.)

PROVINCIA DE VALLADOLID 
Ayuntamiento de Valoría la Buena.
769. Alguacil municipal, cabo, Her- 

ínógenes Diez Nieto, con 6-0-10 de ser
vicio. (Natural y vecino.) 
Ayuntamiento de Bolados de Campos.

770 y 771. Pendientes.
Ayuntamiento de Castrejón.

772 .  ̂Alguacil, mi dado, U rb a no Ho- 
*° Rcnito, con 2-6-16 de servicio. (Na
tural, vecino y desempeña el cargo in
terinamente.)

Ayuntamiento de Coreos del Valle* 
773. Desierto.

Ayuntamiento de San Martin 
de Valveni.

775. Pendiente.
%Vjmtamtenlos de VUMn de TordesiUas 

y de ViílafTechoé.
776 y 777. Desiertos.

PROVINCIA d e  ZAMORA 
¡Ayuntamientos de Zamora, Burgams 
w  Valverde, Santibáñez de Vidríales 

y Villardondiego.
ZiRyJ783«1785. Pendieates*

PROVINCIA DE ZARAGOZA 
Diputación Provincial.

786. Desierto.
Ayuntamiento de Borfa.

782. Desierto. (Este Ayuntamiento 
figuraba, por error, incluido en la pro
vincia de Zamora en la propuesta de 
destinos,)
Ayuntamiento de Codos y Chumillos.

787 al 789. Pendientes.
Ayuntamiento de Pédrola.

793. Desierto.
Ayuntamiento de San Mateo de Gallego

794, Pendiente.
NOTAS

1.® Todos los destinos que figuran 
desiertos se publicarán nuevamente a 
concurso, con arreglo a lo ordenado en 
las disposiciones vigentes.

2.a Las reclamaciones a que haya 
lugar, por error, en la confección de 
esta propuesta provisional, se harán a 
esta Junta en el plazo de diez días los 
que residan en la Península, y de vein
te los de Canarias, a partir de la fecha 
de la publicación de esta propuesta en 
la Ga c e t a , anticipando estos Mí irnos la 
noticia por telégrafo.

3.a Los individuos propuestos en 
esta provisional, desempeñarán el car
go con carácter interino, hasta que 
transcurrido el plazo señalado para las 
reclamaciones que expresa la nota an
terior, se publique en la Ga c e t a  la rec
tificación o confirmación de los des
tinos dados.

4.a No figuran en esta relación los 
individuos a quienes las entidades res
pectivas hayan dejado fuera de -con
curso por distintos conceptos, ni los 
que no hayan alcanzado destino por 
tener los propuestos mayores méritos.

5.a Los propuestos, que figuran re
tirados con haber pasivo, tendrán en 
cuenta que cesarán en el percibo del 
mismo, con arreglé al artículo 75 del 
Reglamento, al posesionarse del desti
no que* se les confiere.

Madrid, 20 de Marzo de 1931.— El 
General Presidente, Agustín Luque,

PROPUESTA PROVISIONAL DEL MES DE FE
BRERO DE 1931

Relación Nominal de las clases, de 1.a 
y, 2.a categoría, del Ejército y la Ar
mada, a quienes se adjudica provi- ; 
sionalmente, los destinos qm se ex
presan por ser los que mayores mé
ritos reúnen con arreglo cd Real de
creto-ley de 6 de Septiembre de 
1925, entre los concursantes presen
tados para proveer los destinos de
pendientes de esta Junta Calificar 

. é & m *  . -

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 
DIRECCION GENERAL DE COMUNI
CACIONES.—SECCION DE CORREOS

DESTINOS DE PRIMERA -CATEGORIA

Provincia de Alma.
1. Cartero de Menegarey, cabo 

nisio Molinero Ciarte, con 2-UM*0 je , 
servicio. \

2. Desierto. . ■
3. Peatón de Salvatierra a Áspuru, 

Soldado Cipriano Beltrán Nanolares, 
con 2-9-5 de servicio, (Lo desempeña 
interinamente.!

4. Peatón ée Vitoria # Ymre, sol
dado Venancio Angulo Campo, con 
1-2-18 de servicio. (Lo éetmspeñn tu*
terinamente.)Provincia de Alicante.

5. Peatón de Pinoso ia Carche, «dt 
dado Francisco Rico Abert, con 4*114' 
de servicio.

Provincia de Almería,
6. Desierto.
7. Peatón de Aguadulce a Mardbé 

de Antón López, ĉ abo José Cerezo Ro* 
dríguez, con 4-5-7 de servicio.

8. Peatón de Almería a Cabo d£: 
Gata, cabo Agustín Castaño Herreros 
con 3-6-10 de servicio.

Provincia de Badajoz*
9. Cartero de Cal amonte, soldado! 

Alfonso Carvajal Barrena, con 54-0 
de servicio. (Lo desempeña interina* 
mente.)

10. Peatón de Mirandilla a Méíf* 
da, cabo Benito Guerrero Espinosa  ̂
con 3-4-7 de servicio.

11. Peatón de la Estación de Alju* 
cén a Esparragalejo, soldado Alberto! 
Jiménez Collado, con 3-1-28 de servi
cio. (Lo desempeña interinamente,),

Provincia de Baleares.
12. Peatón del Extrarradio de Pal^ 

m*a de Mallorca, soldado herido gravé] 
en campaña, Esteban García Garcíiqj 
con 5-3-2 de servicio.

Provincia de Barcelona,.
13. Desierto. ^
14. Desierto. \
15. Peatón del Extrarradio de MsaM 

celona, soldado herido en campaña, 
Luis Gil Ibáñez, con 5-10-21 de aei*¡ 
vicios.

16. Peatón de Prat de Lloforegat a¡] 
la Estación, soldado Cristóbal Fernán*! 
dez Egea, con 3-6-23 de servicio.

Provincia de Burgos.
17. Desierto. \
18. Peatón de la Vid a Peñaranda 

de Duero, Sargento para la reserva? 
Antonio Vélez Hernán, con 2-8-14 de) 
servicio. (Lo desempeña Interinad 
mente.),

Provincia de Cace res.
19. Cartero de Campolugar, Herra

dor de segunda, Juan Muñoz Rufofak 
con 4-10-23 de servicio y 1-10-6 de em? 
pleo.

20. Cartero de Casar de Palomerô  
soldado Emilio Lorenzo Rivero, cor 
3-2-17 de servicio. (Lo desempeña iw 
terinamente.)

21. Cartero de Torrej ero cilio, &ar« 
gento licenciado Agapito Gutiérrez/ 
Martín, con 9-10-24 de servicio y WMÍ 
de empleo. (Lo desempeña intert*M̂ t 
mente.) /

22. Desierto.
Provfnciarde Cádiz.

23. Cartero de San Martáa í^ ^  
nía de), ¡cabo Santos Gutiérrez 
chado, con 0-11-25 de servicio.
Provincia de CoMellón de la Plana, ,
24.""’Caite^'-d^e Anroig, sol^dj¿ 

Francisco Puig Adell, con 3-0-20 dj| 
#emiem

Provincia de Ciudad Real.
25. Cartero de Puebla del Principé, 

cabo Alfonso Torija Cabrera, con 2-11-^ 
de servicio. v

26. Cartero-Peatón de NavacemS 
da, cabo Hilario Tardía López, co j  
W  4  seoMo*
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Provincia de La Coruña.
27. Cartero de Garrió, cabo José 

Seijo Figueroa, con 2-10-2 de servicio.
28» Cartero  ̂de Deveso, cabo Faus

tino Sánchez Cepeda, con 0-11-11 de 
servicio.

29. Desierto.
30. Cartero de Preveamos, soldado 

José Vilas Figueiras, con 1-8-8 de ser» 
vicio. (Lo desempeña interinamente,)

31. Desierto,
32. Primer Peatón de Corcubión a 

Muros, soldado Emilio López Sarmien
to, con 3-7-5 de servicio.

33. Desierto.
Provincia de Cuenca,

.34, Desierto,
35. Desierto.
86. Peatón de Sao. Clemente a Ca

sas de Fernando Alonso, cobo Venan
cio Jiménez Girón, con 0-11-6 de ser
vicio» :

Provincia de Gerona.
•87. Desierto,
33. Desierto.-
39. Cartero de Santa Margarita de 

Vianya, cabo Juan Coll Pairo, con
3-3-23 de servicio.

■ Provincia de Granada,
. 40. Cartero de Gualchos, cabo apto 
para sargento Miguel Puerta Puerta, 
con 4-6-0 de servicio. (Lo ‘desempeña 
interinamente.)

41. -Cartero de Cuejar-Sierra, solda- 
lo inútil enfermedad en campaña Da
niel Prats Sevilla, con 1-0-9 de ser
vicio. '
- 42. Desierto»

■43/ Peatón de Pedro Martínez a su 
.üsíación, soldado, herido en campa- 
la, Miguel Ruíz Pretel9 con 4-4-21 de 
servicios,

Provincia de Gmídala]ara,
44, Desierto»

Provincia de Huelua.
5. Desierto, 

i 6, Desierto.
Provincia de Huesca,

47. Desierto»
48. r Cartero de Torre de Barbues, 

cabo Elias García García, con 3-0-3 da 
servicio.

49. Desierto.
50. Peatón de Castejón de Sos a 

Sesne, cabo Ramón Cabrero Cabrero^ 
con 4-7-7 de servicio.
. 51. Desierto.

Provincia de Jaén,
52. Cartero de Campillo de Arenas, 

cabo Ensebio Pacheco Jiménez, con
2-8-5 de servicio.

53. Peatón de Cabra de Santo Cris
to a Bélmez de 1 a Moraleda ,soldado 
l^nrique Gómez Martínez, con 3-11-8 
de servicio. (Lo desempeña interina
mente.)

Provincia de León.
54. Cartero de Barrios de Gordón, 

cabo Carlos Camino Llamar, con 3-0-0 
dé servicio.

55. Cartero de Caboalles de Abajo, 
soldado Gervasio Menéndez Iglesias, 
%on 4-2-2 de servicio.

56. Desierto.
57. Cartero d e  Oterico, soldado 

$Iafcelino Alvarez Robles, con 3-8-19 
ide servicio.

58. Desierto.
S'L d® fisiuSg i  Sótaadft

cabo Félix Rodríguez "Meroyo, con 
2-10-26 de servicio,

60. Desierto.
Provincia de. Lérida.

61. Cartero de Castelldans, soldado 
Francisco Gómez RIbells, con 4-7-4 de 
servicios, (Lo desempeña interina
mente.)

62. Cartero de Tíldela de Segre, ca
bo apto para sargento,, Miguel Mitja- 
vila Arniengol, con 4-11-22 de servicio.

63» . Peatón de Castellciutat a Cas
tellao, soldado herido leve en campaña 
Ramón Julia * Turbias, con 2-9-22 de 
servicio,

Provincia de Logroño.
64. Peatón de Vmiegra de Arriba a 

Montenegro de Cameros, soldado Ro
que Muro Crespo, con 1-5-14 de servi
cio» (Lo desempeña interinamente.)

Provincia de Lugo.
65. Cartero de Palas de Rey, solda

do Jesús Mato Vázquez, con 4-0-13 de 
servicio..

66. Cartero-peatón de Cima de Vi
lla Figueroa, soldado Eladio Yllanes 
Prieto, con 5-0-20 de servicio»

67. Cartero-peatón de San Pedro 
de Seres, Cabo Camilo Yebra Muiño, 
con 0-10-25 de servicio.

68. Peatón de Los Nogales a Nu- 
llán, soldado José Rosón Galán, con
2-8-7 de servicio.

Provincia de Madrid.
69. Cartero de Collado Vilialba, ca

bo Eutiquiano Encinas de la Cruz, con
3-0-0 de servicio»

Provincia de Murcia,
70» Desierto.

■71. Cartero de Perín (Central Car» 
tagena), soldado José Madrid Díaz, con
2-2-22 de servicio.

72» Cartero de Pliego, soldado Ni
colás Asensio Espejo, con 4-0-19 de 
servicio. (Lo desempeña interina
mente.)

73. Peatón de Mazarrón a Cañadas 
del Romero, soldado Pedro Méndez Ra
bal, con 1-10-8 de servicio. (Lo desem« 
peña interinamente.),

Provine*® de Navarra,
74. Desierto,
75. Desierto,
76» Desierto,
77» Cartero de Ibero, soldado Isi

doro Ymar San Julián, con 3-9-12 de 
servicio.

78. Desierto.
79. Desierto.

Provincia de Orense.
80» Cartero de Faramontaos (No- 

gueira de Ramuin), soldado Francis
co Estévez Feijoó, con 2-9-4 de servi
cio.

81. Cartero de Torneiros, soldado 
Ramón Clemente Clemente, con 4-6-2 
de servicio.

82. Peatón de Baños de Molgas a 
Poedo, cabo José Guede García, con 
5-7-20 de servicio.

83. Desierto.
Provincia de Oviedo\

; 84. Desierto. , \
85. Desierto,
86. Desierto.
87. Cartero de Turón, cabo Benito 

García, con 2-9-27 de servicio. (Lo des

empeña interinamente y está compren- 
di do en el-artículo 72 del Reglamento.)’

88. Cartero de Vi ego, cabo Isidro 
Prieto Fernández, con 4-11-23 de ser
vicio.

89. Cartero-peatón de Castañedo 
•del Monte, soldado Andrés Peláez Gar
cía, egrn 3-8-23 de servicio.

90» Desierto.
91. Cartero-peatón de Mesías del 

Con, soldado José Gálvez Gallego, con
3-3-18 de servicio.

92. Peatón del Extrarradio de (h-io
do,'soldado herido en campaña Rami
ro Gutiérrez Panlagua, con 3-1-17 de 
servicio»

93» Segundo Peatón de Gran das de 
Salimé, a M a rentes, cabo José Martínez, 
con 5-9-15 de servicio.

94. Peatón de Pravia a la Estación, 
soldado Emilio Delgado Vicente, con. 
11-5-18 de servicio.

95. Peatón de Tapia a La Roda, 
soldado Florentino Díaz Almonacld, con
4-5-22 de servicio.

Provincia de Patencia.
96. Peatón de Préñanos de Ojeda a 

Villavesa, soldado Paternino Martín Mi-, 
guel, con 2-3-16 de servicio,

' Provincia de Las Palmas.
97» Desierto.
98. Cartero de Los Valles, cabo Faus

tino Mozas Castillo, con’ 0-11-6 de ser
vicio.

99. Primer peatón de Agaete a San 
Nicolás, cabo Balbino Peláez Diez, con
3-4-24 de servicio.

Provincia de Pontevedra.
100. Desierto.
101. Cartero de Prado (Covelo), 

rradór de segunda, Constante Valen- 
zuela Vieiíen, con 3-0-27 ele servicia 
y 1-8-11 de empleo.

102» Desierto.
Provincia de Salamanca.

103. Cartero de Calzada de Béjaf* 
soldado Sergio Santiago Sánchez, con
4-3-15 de servicio. (Lo desempeña in
terinamente.)

104. Cartero de Cristóbal, soldado 
Gabino Sánchez García, con 3-8-10 de » 
servicio. (Lo desempeña interinamente.)

105. Cartero de Hiño josa del Due
ro, soldado Jesús Fortín Gajate. con
4-2-7 de servicio.

106. Cartero de Sando de Santa Ma
ría, soldado Domitilo Miguel Hernán
dez Fernández, con 2-3-21 de servicio.

107. Cartero de Vilvestre, soldado 
Adelaido Toribio Calatrava, con 3-0-0 
de servicio.

108. Peatón de Alba de Tormes a 
Gajates, soldado Ensebio Blázquez Ca- 
rabias, con 4-10-19 de servicio. (Lo des
empeña interinamente.)

109. Peatón de la Estación de La 
Maya a Monterrubio de la Sierra, cabo 
José García Fraile, con 3-8-2 de servi
cio, (Lo desempeña interinamente»)

Provincia de Santander.
110. Desierto.
111. Peatón de la Estación de Mata-

porquera, cabo Manuel Salinero Rodrí
guez, con 2-2-15 de servicio.

112. Peatón de Valmeo a Maredes, 
soldado Lucrecio Gómez Diez, con 5-3-* 
deservicio.

Provincia de Soria.
113. Cártero de Relió, soldado Mateo» 

Olmo Rojo, con 1-9-26 úem ry
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114;-.Peatón de Langa de Duero a 
Zayas de Torre, soldado Mariano z- 
quierdo Izquierdo, con 1-10-0 de servi
cio.

Provincia de Tarragona.
11.5. Desierto.
116. Cartero de Santa Colonia de 

iQueraU, soldado Miguel Cruz Montiel, 
con 3-0-20 de servicio,

117. Cartero de San. Vicente de Cal
dees, cabo Antonio Mullor Ám at con 
2-8-3-de servicio.

Provincia de Tenerife.
118. Cartero de Argual, cabo Pedro 

León Acosta, con 3-7-10 de servido.
119. Desierto.
120. Desierto.

■ 121. Desierto.
122. Desierto.

Provincia de Teruel.
123. Cartero de Ferreraehu soldado 

José Orce Sancho, con 1-5-29 de-servi
cio. (Lo desempeña interinamente.)

124. Cartero de Montéagudo, soldado 
'Antonio Jordán Guillén, con 4-1-29 de 
servicio. (Lo desempeña interinamente.)

125. Peatón.de Cu-tanda a Collados, 
sargento- para la Reserva, José María 
Ante-ro Núíiez Granado, -con 2-1.1-25 de 
servicio,
' 126. Peatón de Montaíván a Palo

mar, cabo apto para sargento, Manuel 
Gálvez Lisbona, con 4-2-0 de servicio»

Provincia de Toledo.
^  127. Cartero de Villaluenga, soldado 
Jacinto Ballesteros Martín, con 4-0-2 de 
servicio.

128. Peatón de Corral de Almagtxer 
a El Arrabal de San Sebastián, sargen
to licenciado, Saturnino Real Or.tiz, con 
2-9-12 de servicio, y 0-1.0 de empleo.

Provincia de Valencia.
129. Cartero de Chulilla, soldado, 

Benito Camarasa Belda, con 3-6-17 de 
servicio.

,130. Desierto.
 Provincia de Valla dolid.

131. Desierto.
132. Desierto.

Provincia de Zamora .
133. Desierto.
134. Cartero de Cibanal, cabo. Ma

tías García Piris, con 0-11-6 de ser
vicio.

135. Desierto.
136. Desierto.

Provincia de Zaragoza.
137. Cartero de Erla, Sargento para 

la reserva, Pedro Segura Playán, con
5-1-16 de servicio.

138. Peatón de Luna a Lacasia, sol
dado, David Velázquez Esteras, con
6-10-0 de servicio.

Sección de Telégrafos.
139.  ̂ Repartidor de Telégrafos, Sar

gento licenciado, Antonio Goyanes Pa- 
¡raga, con 5-0-7 de servicio y 0-8-25 de 
fempleo.

Otro, cabo apto para Sargento, Fran
cisco Pozo Vázquez, con 5-11-19 de ser- 
lyieio.

Otro, cabo apto para Sargento, José 
Fuentes Tapia, con 5-10-10 de servicio.

Otro, soldado herido grave en cam
paña, Juan Pérez Arranz, con 3-11-14 
de servicio.

DIRECCION GENERAL DE ADMI
N I S T R A C I O N

Beneficencia.
141. Mozo de departamento del Ma

nicomio de Nuestra Señora del Pilar, 
en Zaragoza, Sargento licenciado, Car
los Alvárez Mugarza, con 4-10-0 de ser
vicio y 4-0-0 de empleo.
MINISTERIO BE GRACIA Y JUSTICIA 
Juzgado de primera instancia e ins

trucción de  Aracena (Huelva).
■ 142. Alguacil, cabo apto para sar

gento, herido en campaña, Jesús Mole- 
do Vázquez, 5-11-24 de servicio. 
Juzgado de primera instancia e 'ins
trucción de T a m a r i i c de Litera 

(Huesca).
143. Alguacil, cabo auto para Sar

gento, Daniel Sauz López, con t í -8-24 
de servicio.
Juzgado de primera instancia e ins

trucción de R ibadeo (Lugo) .
144. Alguacil, cabo apto para Sar

gento, herido grave en campaña, Mi
gue! Serán tes Hernández, con 4-9-14 de 
servicio.
Juzgado de primera instancia e ins

trucción de Saldaña (Patencia).
145. Alguacil, Sargento para la re

serva, herido menos grave en campaña, 
Serapio González Vázquez, con 5-3-21 
de servicio.
Juzgado de primera instancia e ins
trucción del distrito del Salvador 

(Sevilla).
148. Alguacil, soldado inútil e n 

campaña, Rafael Bayo Mu nuera, con 
8-3-9 de servicio.
Juzgado de primera instancia e ins
trucción de Mora de R ubielos (Teruel).

147. Alguacil, Sargento licenciado, 
Federico Vieco Cañas, con 9-7-0 de 
servicio y 140-15 de eni.pl; a

Juzgado municipal de Glr-,aella 
(Barcelona),

148, Alguacil, cabo, Mariano Gar
cía Garcés, con 5-0-17'de servicio.

Juzgado municipal de Campos del 
Puerto (Baleares).

, 149. Alguacil, cabo, Vicente Valida 
Alonso, con .3-0-0 de servicio.
Juzgado municipal de Miranda de Ebro 

(Burgos).
150. Alguacil, cabo, Ezequiel Mnuiz 

Blanco, con 24-20 de servicio.
Juzgado municipal de Plasencia 

(Cáceres).
151. .Alguacil, músico de 3.% San

tiago Pascual Lorenzo, con 341-0- de 
.servicio.
Juzgado municipal de Viso del Margues 

(Ciudad Real) .
152. Alguacil, cabo,.Manuel Santa

maría Pons, con 2-3-26 'de servicio. 
Juzgado municipal de igea [Logroño),

153. Alguacil, soldado Víctor lY-rcz 
Casas, con 3-7-23 de servicio.
Juzgado municipal de Soba (Santan

der.)
154. Alguacil, cabo Julio Gil Váz

quez, con 3-7-22 de servicio.
MINISTERIO DEL EJERCITO

155. Mozo de oficios, Suboficial, in
útil en campaña, D, Florentino Gabas 
Pueyo, con 9-7-8 de servicio y 5-2-29 
de empleo

156*- Celador del Castilla de A
ñiz (Teruel), cabo en activo E scídás- 
tico Alvarez Pérez, con-5-10-11 de se r
vicio.

157. Obrero mecánico del H osp:Ul 
Militar de Palma de Mallorca (Balea
res), obrero de Artillería en aeñóo 
Isidro Caro Villanueva, con 7-0-20 le
■servicio.

158'. Suidíuvero de Prisiones Mili
tares de Madrid, cabo apto para sar
gento Santiago Muñoz Barroso, e<ni
6-9-14 de .servicio,

MINISTERIO DE FOMENTO
Dirección general de Montes, Pesas, y 

Caza.
159, Peón-guarda del Distrito Fo

resta] de Lérida, cabo José Ramón 
' Guerrero Carapoy, con 1-246 de ser

vicio.
N O T A S

1.a La reclamaciones a que haya 
lugar por error en la confección le
esta propuesta provisional se harán n 
■esta Junta en el plazo de diez días, ios - 
que residan en la Península, y de veía
te ios de Canarias, a partir de. la le
cha de la publicación' de esta propues
ta en la Gaceta, anticipando estos úl
timos la noticia por. telégrafo. '

2.a Los Centros o dependencias a 
que queden afectos los designa'Jos mu
ya relación antecede, podrán, deiii.ro 
del mismo, hacer a esta Juina las re
clamaciones y observaciones que es
timen convenientes, a ñu de no per
judicar a los interesados Cuando que
de firme la. propuesta, teniendo ení n- 
dido que las expresadas reclamn* > 
lies y observaciones que tengan cni-a- 
>da con fecha posterior a la señalada 
en la nota anterior no surtirán efe4.o 
alguno.

3.a . Lo individuos propuestos en es
ta provisional no podrán tomar pose
sión de sus destinos hasta que, triáis- 
currklo el plazo señalado para las re
clamaciones que expresa la nota 'ante
rior, se publique en la Gaceta la rec
tificación o confirmación de los des-, 
tinos dados,

4.a No figuran en esta, relación. ¿ii 
en la de fuera !de concurso, u eme Pos 
que a pesar de haber solicitado v 
tino no lo han alcanzado por h° * se 
adjudicado otros que reunían
res méritos.

5A Los propuestos ow.i figuran m- 
tirados con haber pasivo tendrán mi 
cuenta que cesarán en el perciba m*i 
mismo, con arreglo al ar Denlo 75 de] 
Reglamento, ai poses km.o rae «'1*4 m-s- 
tino que se les confiere..

R e l a c i ó n  d e  l o s  i n d i v i d u o s  q u e  q u e 
D A N  F U E R A  D E . C O N C U R SO  PO R  NO HA
B E R S E  R E C IB ID O  E L E S T A D O -R É S U M E N  D E  
SERVICIOS. 

Provincia de Alava.
Cereceda Urquijo, Pedio Miguel 

Provincia de Alicante. 
Ponzoda Guardiola, Vicente.

Provincia de Almería. 
Martínez Martínez, Angel.
Fuentes López, Juan.

Provincia de Baleares.
Esteva Torelló, Juan Esh-hun.

Prov i ncia de Barcelona. 
Guerrero Lázaro, CnMóiLd.
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Provincia <úe üórd&ba,

Gómez Cobo», Joaquín.
Provincia de La Coruña» 

Camina Riobó, Manuel, 
jhápez Rivera, José.

Provincia de Cuenca*
Muñoz (Santero, Constantino, 

Provincia de Guadalajam 
Gregorio Sastre» Anastasio.

Provincia (de Hiwlva*  ̂
Santos Cadena, Carmelo.

Promnma de ¡Huesca*
Gairín Campo, José.
Río Ibarz, Pascual,
Torguet Negre, José,

Prov inca . de • Jaén*
Callejas Escribano, .José.
Cruz Ruz, Luis.
Liébanas Cabrera, Juan.
'¡Rodríguez Fr&squiert, Dionisio* 

Provincia de Lérida*
Morillo Rabal, José.

Pr&vmom de Madrid*
¿Asen jo Biaza, Rodrigo.
Relinchón Valencia, Cesáreo,
¡Nieto Rans, Juan,
Pérez Rojo, -Prudencio.
¡Valencia Antón, Pablo.

Provincia de Oviedo*
AJvarez Pérez, Manuel.
¡Cadenas Méndez, Estanislao Marí¡& 
Costales Sánchez, Andrés.
Flórez Alvarez, Marcelino» 
Rodríguez Lacera, José.

Provincia de Falencia* 
Salvador Rodríguez Florentino* 

Provincia de Las Palmas* 
-Cabreaba Pérez, Jacinto.
Pérez Rodríguez, Clemente. 

Provincia de Salamanca*
* ¡López Luís, Félix.

Provincia de Santander* 
Gorder© Pariente, Angel

Provincia de Segovia*
§anz López, Gerardo. í§¿

Provincia de Teruel,
Escarza Romeo, José.
¡Ventura Górriz, Braulio.

Provincia de Valencia*
Mengog Ordag, Julio.
ÍTormos José, Ramón.

Provincia de Zamora,
Mamas Funcia, Ambrosio.

Promnma de Zaragoza*
Sotoea Martínez, Policarpa. 
¡Viamonte Labartá, José.
MadricL 20 de Marzo «de 1931.— El 

Ireneral Presidente, Agustín Lugue.

DIRECCION GENERAL DE MARRUE
COS Y COLONIAS

Concurso para proveer cuatro plazas 
de Oficiales terceros del Cuerpo Au
xiliar de Contabilidad del Estado, 
vacantes en ios servicios de la d i
rección de Hacienda de la Alia Co
misaria de España en Marruecos.

Se prove rán ñor concurso de inérj- 
riios entre O**oíale? 0/4 Cuerpo auxi
liar de CorU bi;¡rb>r’ &?} Estado cua
tro plazas de ^ukvíucs terceros de Con- 
Labibdad. dü'iaúee con 3.000 pesetas

de melé®  y  3.MÜ pesetas de Ratifica
ción de residencia, que existen vacan
tes en los servicios de la Dirección de 
Hacienda de la Alta Comisaría de Es
paña en Marruecos.

Los aspirantes remitirán sus instan
cias a la Dirección general de Marrue
cos y Colonias, en la Presidencia ¿el 
Consejo de Ministros, donde deberán 
tener entrada dentro del plazo de 
quince ¡días, a partir de la fecha de la 
publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d iu D; acompañadas de co
p ia  de las hojas de servicios de les 
interesados, cerradas en 28 de Febre
ro próximo pasado y debidamente ca
lificadas por sus Jefes.

A las instancias podrán adjuntar los 
interesarlos cuantos documentos esti
men necesarios para acreditar los mé
ritos alegados, así corno las publica
ciones de que son autores relativas a 
materias propias de la especialidad.

Los solicitantes, por el solo hecho 
de petición para tomar parte en el 
concurso, se comprometeu a residir en 
la Zona del Protectora do durante un 
plazo miirrmo de un año, que no po
drá reducirse nada más que por cau
sa ide enfermedad debidamente justi
ficada a inicie de la Alta Comisaría.

Madrid, 17 de Marzo de 1931.— P. D., 
MI Director general interino, Francis
co de Agrámente.

MINISTERIO DE ESTADO

SUBSECRETARIA

Excmo. Sr.: Se ha recibido en este 
Departamento la Real orden de fecha 
12 del actual, en la que se manifestaba 
que habiendo aprobado el Consejo de 
Ministros la asistencia oficial de Espa
ña a la II  Conferencia Mundial del 
Trigo, que se celebrará próximamente 
en Roma, se hacía indispensable pro
ceder cuanto antes al nombramiento 
«de la Comisión española, y en la que 
se proponía que dicha represen loción 
fuera ostentada por el Excmo. Sr. don 
Luis Rodríguez de Viguri, como Dele
gado; el Exein^o. Sr. D. Jesús Cánovas 
del Castillo, como Delegado adjunto y 
ios Señores D., Marcelino Arana Fran
co y D. Francisco Bilbao Sevilla, In- 
nie-ros agrónomos, y B, Julio Falencia- 
Alvarez y D. Juan de las Báreenas y de 
la Huerta, diplomáticos, en calidad de 
Asesores técnicos. *

En su consecuencia, y conforme a lo 
prescrito en el arficido 6.° del Real de
creto de 14 de Agosto último, este Mi
nisterio ha sometido a la aprobación 
del Consejo de Minháros los referidos 
nombramientos, en la inteligencia, de 
que todos feas gastos a que den lugar 
deberán ser sufragados. po>r el D epar
tamento del digno cargo de Y. E.

Aprobada la propuesta con fecha 14 
del corriente por el referido Consejo, 
con la de5 hoy ha extendido este De
partamento ios oportunos nombra
mientos a favor de los expresados se
ñores.

De Rea¡ orden comunicada por el 
Ministro de Estado lo digo a V. E. a 
ios efectos oportunos. Dios guarde a 
V. E. muchos años, Madrid, 16 de Mar
zo de 1931. Ei Subsecrtario, D. de las 
marcenas.
'ñor Economía Nacional.

La  Embajada de Bélgica en esta Cor
te ha comunicado a este Ministerio, de 
acuerdo con e l articulo 18 del Conve
nio Telegráfico Internacional de San 
Peíersburgo de 22 de Julio de 1875, la 
adhesióii del Gobierno de Yemen a 
dicho Convenio con fecha 1,° de Ene- 
T O 'M e lS l l .

a Lo que se hace público para cono
cimiento generad, con referencia cu úl
timo térmmo a la Gaceta d e Madhid 
4el 2f de Julio último.

Madrid, 20 de Marzo de 1951.—El 
Subsecretario, D, de las Báreenas.

MINISTERIO DE HACIENDA.

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

LOTERIA NACIONAL
Nota de los números y poblaciones a 

que han correspondido los 24 pre
mios 'mayores de cada una de las 
cuatro series del sorteo celebrado 
en este día,

Núm* Premios Poblaciones

- 575 156.600 MeiMa, Barcelona, Bil-  ̂
bao. 5

33.279 80.060 M a d r i d ,  Barcelona,
‘ Tala vera de la Reina.

35.095 - 60.000 Barcelona. Barcelona, 
Barcelona.

14*989 20.000 S e v i l l a ,  Barcelona,
Alameda. &

27.759 3.D60 Almendralejo, Orense,
Sevilla.

25*862 3.000 Barcelor a, Madrid, Pa-
leneia.

23.570 3.006 Almería, San Feliú de
Llobregat, Granada.

38.391 3J00 Madrid, Madrid, Ma
drid,

4,363 .3.000 Madrid, Madrid, Bil
bao.

34.580 3.060 Valencia, Granada, Va
lencia.

7.975 . BiOOO Barcelona, Barcelona, 
Valencia.

1.893 / 3.000’ M a d r i d, Cartagena,
Madrid.

4.883 8,00:0 Madrid, Madrid, Ma
drid.

8.329 3.000 Granada, Madrid, Gra
nada.

24.072 3.000 Sevilla, San Feliú de
Llobregat, Sevilla.

81.413 3.000 M a d r i d ,  Barcelona,
Valencia.

5.338 3*060 Madrid, Madrid, Bil*.
bao.

35:731 3.060 Gájón, Gijón, Giijon.
24.-543 3,000 Madrid, Madrid, Ma

drid.
2*553 8.000 Pamplona, Barcelona,

Zaragoza.
í 6.274 3.000 Gijón, Barcelona, Bar

celona»
26.723 3.000 Valencia, Barcel o n a,

Madrid.
5;013 3.000 Madrid, Málaga, Ma

drid.
11.615 3.000 Madrid, Valencia, Ma

drid. ,
Madrid, 21 de Marzo de 1931. < •

En el sorteo celebrado hoy, con arre
glo ai artículo 57 de la Instrucción ge
neral de Loterías de 25 de Febrero de
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F&93, |ya§?a atíitmic^r -ios muco pie- 
fttíoY de 425 pesetas cada uno asigna
dos ‘a las doncellas -acogidas .en los Es-
^ lecim ien ios  ée -Beneficencia pro
vincial de Madrid, han resultado agra
ciadas las -siguientes:

Aurora Arcos Pe reña, del Asilo de 
Nuestra Señora de -las Mercedes; Sofía 
Sdlanre y Pintado, Ana Aran jo -López, 
¡María -de los Angeles Roqueña Collado 
y Cándida Martínez Melinchón, del Co
legio de la Paz,

\o que se anímela'para conocimien
to ..deiVübJleo ¥ demás «efectos.

..Madrid, 21 .de Marzo de 19.31,— El 
Director general, Arturo Foreat
PROSPECTO DE PREMIOS PARA EL SORTEO
QUE SE HA DE CELEBRAR EN MADRID EL 

DIA 1 DE ABRIL DE 1931
Ha de constar d e  seis series de 42.00.0 

.billetes d e  cada u na , al p rec io  de 30 
 pesetas el billete, diludidos en dé

cimos de tres pesetas , distribuyén 
dose 871.416 pesetas .en '2.121 pre
mios paca cada serie, de la .mane
ra sigu ien te :

PREMIOS DE CADA SERIE PESETAS'

1 ík ..................   100.000
1 de ____ ......___-..■___   60.000
1 de    ...... 36,000

. 1 tk ..........       20.000
’ 15 áe. 1.500  ....... . . . . . .  22.500

. ÍM& de 300 ....r ........... 509,400
99 a- irnxim'aciernes de 300

* pesetas cada una, para
números -restan- 

¡tes de la centena del 
. premio primero ............. '29.709

'09 iñem  de 300 ídem -id.,
liara los 39 números 
pesiantes de la -c entena 
del premio segundo ... 29.799

. M  ídem de 300 Idem’ idu, ■
para los .99 -números 
res 'Mates de la centena 

wm. del premio tercero ... 29.790
:99 ídem de 300 ídem id.,

para los 99 -números 
restantes de la centena, 
del premio ¿osario . . . . . .  29.700

r 2 ídem de ,900 pesetas
cada una, para los nú
meros anterior y .poste
rior m  del premio pri- 
a&erO  ......   . . . . . . .  1.300

2 ídem de 800 ídem id.,
para ios del premio se
gundo ....____    1¿600

2 idera úe 600 ídem id., 
para los del premio ier-
•tarcesro ____         1.200

2 ídem de 558 ídem id,,
para los del premio 
cuarto .............   1,116

^ 12* 871.416

Las aproximaciones son compatibles 
icón cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndose, 
con respecto a las señaladas para los 
‘Humeros anterior y posterior al de los 
premios primero, segundo, tercero y 
cuarto, que si saliese premiado el nú- 
mero 1, su anterior es el número 42.000 
y si fuese éste el agraciado el billete 
Humero i será el siguiente.

Para la aplicación de las aproxima
ciones  ̂ue 3v.¿ • *, setas, se sobreentiende 
<|ue, si el p ,r,io primero correspon
de». por ejei: ». ¡o. .,1 número 25, se con

sideran agraciados dos 99 números 'des
dantes de da centena; es .decir, desde él 
1 al 24. y  desde er26 al 100, y  en igual 
forma las aproximaciones de los pre
mios segundo, tercero y cuarto.

El sorteo se efectuará en*el local des
tinado al efecto, con las solemnidades 
prescritas por la Instrucción del ramo. 
En la propia forma se harán después 
sorteos especiales, para adjudicar chi
co premios de 125 pesetas eiííre las 
doncellas acogidas en los Estableci
mientos de beneficencia provincM  cié 
Madrid,

Estos actos serán públicos, y los con
currentes interesados en el sorteo lle 
nen derecho, con la ’-venia áél Presi
dente, a hacer observaciones sobre du
das que tengan respecto a las operacio
nes de lus sorteos. Al di a siguiente de 
..efectúados éstas, se expondrá el-resul
tado al .público, por medio ele listas 
impresas, únicos documentos fehacien
tes para acreditar las números pre
miados.

Los p itmíos se pagarán en las Admi- 
hAt’iirio ics donde hayan sido expedi
dos ros ¡Elides respectivos, con p re
sumí ación y entrega de io s ‘mismos.

Madrid, 31 üe Octubre de 1930»—  
Id Director general, Arturo :Forcat.

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  L A  D E U 
 DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las facturas de cupones 
üe la Deuda dm Estado y titulos 
amortizados que se han remitido 
desde el 18 h a s t a  el día de hay mi 
Banco de España para que jpromda 
.a su payo,  - .

CLASE DE DEUDA

CUPONES .

Interior 4 por 160, hasta la factura 
número 1.750.

Externo? 4  por 100, hasta la factura 
número 300.

-Amortizabíe 4  ipnr 100 1008, hasta 
la factura número 100.

Amortkable 5 por 100 1917, hasta 
la factura 1.325.

AmoriizarMe .5 por 100 1920, hasta 
la factura 1.725. i

•Amortinable .5 por 100 T926, ha&ta 
la fue tura mañero 225.

Am oríiiabis 5 por TOO 1927, con  im - i 
puesta, hasta la factura 1?275.

Amortizadle 5 por 100 1927, siu im- 
puest.o, hasta la factura .850.

Amoriizablc 3 por 100 1928, hasta 
la factura número "225.

AmoTtizable 4 p or  100 1 928, hasta 
la faciera 156.

AmortizaMe 4 PA por 100 1328, has
ta la factura 150.

AmoiTizabls 5 p or  100 1929, hasta 
la factura 175.

TÍTULOS AMORTIZADOS

Amortizados 5 por 100 1917, hasta
la factura número 40.

Amortizados 5 por 100 1920, hasta 
la factura 138.

Amortizados 5 por 100 1927, hasta 
la factura número 54.

Deuda Ferroviaria 5 por 100 1925, 
has-a la factura número 20.

Deuda Ferroviaria 4,50 por 100 
1928, hasta la factura número 8.

DEUDA FERROVIARIA
Cupón.

Amortizable al 5 por 100, hasta la 
factura 1:070.

Amortizable di 4 \% por 100 1928,1 
hasta la factura 190.

Amortizable al 4 %  por 100 1929, • 
hasta la  'factura 681. 1

Los presentadores pueden percibid 
en ¡dicho /Banco él importe de sus fac
turas previa la entrega dél resguardo 
correspondiente.

Madrid, 21 de Febrero de 1931.—-El 
Director general, A. CAiápuli,

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
E xcmo. Sr.: Habiendo quedado va

cante la plaza de Médico Director dé! 
Balneario de Rellús (Valencia), por rê  
milicia del Módico D. José Méndez JiV 
ménez que la desempeñaba, él cuéi 
pasa a desempeñar la plaza de Direc
tor d-el de Tiermas (Zaragoza),

Esta Dirección general ha tenido po? 
conven lente:

1,° Nombrar interinamente p ar í 
desempeñar la plaza de Belltis (Valen 
cía), ai Doctor D. Enrique Sloker d<! 
la Rosa, el cual tiene ¡aprobadas la* 
-asignaturas de Análisis Químico e HL 
drología Médica, puniendo cobrar loy 
emolumentos legales al fíente de su 
Balneario, y

2A Anunciar para él próxim o ĉon
curso que se verifique, entre Médicos 
del fQuerpo, las wacánt-es de Tiermas 
(Zaragoza) y  Bellús (Valencia), clasi
ficadas ambas en él ¡apartado a) del 
artículo 34 del vigente Estatuto de Bo
llos y  Aguas Mineromedicinales, de :2&p 
de Abril de 1928. Dios guarde a V. ¡E* 
muchos años. Madrid, 21 de Marzo de 
1931.— El Director general, José A. Pa
lanca.
Señor Gobernador civil de Valencia*

En armonía con lo dispuesto en la 
Real orden de este ¡Ministerio número 
1.337, de fecha 5 de Diciembre de 1928̂  
respecto a la rectificación de ClasifL 
nación de las plazas de Médicos Titula- 
res-inspectoreR Municipales de Sani
dad:

Vi^to el informe favorable de la Juiv 
ta provincial de Sanidad de Madrid  ̂
con relación al ¡anteproyecto de rectif 
ficación de las plazas de .aquélla :f^ i| 
jvincia, formulado por la Jutóa 
vinciai de la Asociación Nación«Í ^ ^  
Cuerpo de Inspectores Mu®déip^2S (M 
Sanidad (véase aiiexo único) , y halli0| 
dase conforme con él mismo 
reccsón general de mi cargo, he acon  ̂
dado la publicación en la Gaceta Díj 
M a d r id  del proyecto de Clasificación 
provisional correspondiente a la citM 
da provincia, a fin de que los Ayunta^ 
mientos interesados, puedan formulas 
las reclamaciones que estimen oporl 
tunas, dirigiéndose a este Centro, den$ 
tro del plazo de seis meses, a partir dtf 
la fecha de esta publicación, segú* 
lo dispuesto en el apartado 10, de II 
citada disposición. I

Madrid, 2 de Febrero dé 
Director general, Palanca. y
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MINISTERIO DE INSTRUCCION PU
BLICA Y BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Continuación de las relaciones de va
cantes de Escuelas Nacionales para 
su provisión  en propiedad  p or los 
cuatro primeros turnos, con form e a 
la Circular de esl& D irección  Gene
ral de 13 de Marzo de 1931 (G a c e t a  
del 14-15-17-18-19 y  20.

VACANTES A PROVEER EN 
MAESTRO

Saivla Cruz de T enerife
Barrio de la Carretera, Matanza cíe 

Acente-jo, unitaria, 2.374 habitantes.  ̂
Candelaria, id,, unitaria, 829 habi

tantes.
.Cabezades, Tijarafe, mixta, 150 lia» 

hitantes.-
Esperanza, Rosario, unitaria, 3.842 

habitantes.
Geaeto, La Laguna, unitaria, 1.227 

habitantes.
La Laguna, id., unitaria, número 4, 

5,797 habitantes.
Ledas (Los), Breña-Alta, unitaria, 

593 habitantes.
Lom o, A rico, unitaria, 806 habitan- 

tes.
Silos (Los), id., unitaria, 1.050 habi

tantes.
Llano del Campo, Hermigua, unita- 

fia, 612 habitantes.
M olledo, Icod , unitaria, 182 habi- 
JPuerto de lar Cruz, id., unitaria, nú

m ero 1, 3.850 habitan tes.
.Sania Cruz de Tenerife, id., Asilos 

Beneficencia, 31.815 habitantes.
Tegueste, id., -unitaria, 2.582 habi

tan les.
Tejina, La Laguna, unitaria núme

ro 2, 1.190 habitantes.
Valle Guerra, La Laguna, unitaria 

número 2, 1.051 habitantes.
Se hace constar que todas las Es

cuelas pueden pedirse por el turno 
'tic consorte a excepción de la de Los 
jAsiíos' Beneficencia de Santa Cruz de 
Tenerife y Ja de La Laguna núm. 4.

VACANTES A PROVEER EN 
MAESTRA 

Santa Cruz de Tenerife»
Alto de León, Arico, mixta, 344 ha

bitantes.
Amparo (E), Icod, rnüxt¿a, 334 Rabi

lantes.
Aguas (Las), San Juan de ¡la Rara- 

Ma, unitaria, 300 habitantes.
Breña-Baja, ídem, unitaria, 2.127 ha

bitantes.
Batéanos (L os), La Laguna, mixta, 
413 habitantes.

. Cabezadas, Barlovento, mixta, 251 
tili&itante®.

. Carboneras (Las), La Laguna, mixta, 
251 habitantes.

Cuesca (La), Barlovento, mixta, 428 
habitantes.

Cuesta del Ingenio, Vallehermoso, 
mixta, 161 habitantes.

Charco, del P ino, Granadilla, uní Li
ria, 523 habitantes.

D egollada (La), A rico , mixta, 287 
habitantes.

Fasnia, ídem , unitaria, 2.114 habi
tantes.
■ Icod, ídem, unitaria número 1, 2.714 

habitantes.
Lom o Pelado, El Rosario, mixta. 408 

habitantes.
• La las de Arriba, San Sebastián, msx- 
ha, 42é habitantes.

Ortigal, La Laguna, mixta, 399 ha
bitantes.

Poris de Abona, A rico, mixta, 255 
habitantes.

Palo-Blanco, Realejo Alto, mixta, -408 
habitantes.

Realejo-Alto, ídem , unitaria núme
ro 2, 1.328 habitantes.

Santa Cruz de Tenerife (Barrio 
N orte), ídem , Sección  de graduada, 
31.815 habituantes.

Santa Cruz de Tenerife, Idem, uni
taria número 3, 31.815 habitantes.

San Andrés, Va! ver de, im itarla, 316 
habitantes.

Santa Cruz de la Palma, Sólita Cruz 
de Tenerife, unitaria número 2, 7.832 
habitantes.

San Sebastián, ídem, unitaria núme
ro T, 2.362 habitantes.

Sauzal, ídem, unitaria, 1.941 habi
tantes.

San Ju¿an de la Rambla, ídem , uni
taria, 1.393 habitantes.

San José, San Juan de Ja BarnlRa, 
unitaria, 360 habitantes.

Tanque, ídem, unitaria, 1.8.92 habi
tantes.

Tablero (El), El Rosarlo, mixta, 
384 habitantes.

Tejima, La Laguna, unitaria núme
ro 2, 1.190 habitantes.

Tierra del Trigo, Las Silos mixta, 
425 habitantes.

Vereda de Ten agua, Pimlallana, mix
ta, 329 habitantes.

Vera, San Juan de la Rambla, imita- 
ría, 30Ó habitantes.

Valle Guerra, La Laguna, unitaria nú
mero 2, 1.051 habitantes.

Todas estas Escuelas pueden pedir
se por el turno de consorte a excep
ción de la de Santa Cruz de Tenerife, 
número 3 y Súnta Cruz de la Palma, 
número 2 . 1 ’

La relación de altas de maestras que 
pasaron del segundo al primer Esca
lafón, por oposición restringida, pu
blicada en Ja Gackta  del 3 de junio 
de 1928, debe considerarse Incluida 
en la instrucción primera de la Orden 
de 13 del actual (Ga c eta  .del 1-6), pu-

dieixdo, p or  tanto, presentarse con, 
ira ella .reclam aciones hasta - el 15 del 
p róx im o mes de Abril.

Lo digo a V. S. para su conocí,
miento y demás efectos.

Dios guoj'de a V. S. m uchos años. 
M adrid 21 de Marzo de 1931.— El 

D irector  General, A. Mesa.
Señores jefes de las Secciones ad, 

minisirativas de Prim era Enseñanza,

DIRECCION GENERAL DE BELLAS 
ARTES

En cum plim iento de lo  dispuesto en 
la Real orden de esta fecha, se anun
cia al turno de concurso entre Pro
fesores de ascenso, (hoy Profesores 
auxiliares), una plaza de Profesor do 
térm ino con  destino a la enseñanza 
de D ibujo Lineal vacante en la Es
cuela de Artes y O ficios Artísticos: 
de Jaén, dotada con  el sueldo anual 
de 4.0-00 pesetas, y demás ventajas 
que la ley concede.

Correspondiendo dicha, vacante al 
turno de concurso entre Profesores de 
ascenso, solamente podrán  tom ar parte 
en él los Profesores auxiliares de las 
Escuelas de Artes y O ficios que a' la 
fecha de la p u b licación  del Real de
creto d-e 26 de Julio de 1926 tuvies 
ron  la categoría de P rofesores de as
censo, cuenten c o n  cuatro años por 
lo  m enos de antigüedad en -el cargo, 
y durante ellos hayan prestado servi
cios efectivos en el grupo de asignatu
ras a que la vacante pertenece, de 
acuerdo con lo 'dispuesto en el artícu
lo 3.° del citado Real decreto -de 27 
•de Julio de 1920 y artículo único del 
de  26 de Marzo del m ism o año, que 
m odificó el párrafo sexto del artículo 
24 del Reglamento orgánico  de 16 de 
D iciem bre de 1910.

Los aspirantes dirigirán sus ins
tancias a este M inisterio, en el im
prorrogable  plazo de veintes-días na
turales, a contar del siguiente al de 
la publicación  de este anuncio en la 
G a c e t a  de  M a d r id , p o r  conducto y  coa 
in form e de sus respectivos Jefes 
y  acom pañadas de los justificantes de 
sus m éritos y  servicios.

El plazo de veinte días a que se re
fiere el párrafo anterior, se amplía 
en quince más para los Profesores au
xiliares de las islas Canarias que de
seen .acudir al concurso.

Este anuncio debe publicarse' en 
los Boletines Oficiales de Jas provin
cias y, p or medio de edictos, en las 
Escuelas de Artes y O ficios; lo que se 
advierte para que las autoridades dis
pongan que asi se verifique sin más 
aviso que el presente.

M adrid 7 de Marzo de 1931.— El Di
rector General, S. Joaquín Herrero.

Sucesores de Rivadcneyra (S. A»í 
Paseo de San Vicente» .20


